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Desde el Consorcio Insular de la Reserva Mundial  de la Biosfera La Palma, y como Presi-
denta de dicha entidad, me complace presentarles el Plan de Acción de la RMB La Palma 
2013-2022.

Después de una ardua e innovadora labor de investigación, análisis y reflexión participada, 
hoy disponemos de una guía de trabajo que ha incorporado el sentir de la práctica totalidad 
de las Administraciones, entidades empresariales y asociaciones representativas de la socie-
dad palmera.

El Plan de Acción de la RMB La Palma 2013-2022 representa el compromiso compartido 
de todas las Administraciones Públicas y la ciudadanía con el territorio insular. Se trata de 
un instrumento que pretende articular todos sus esfuerzos para el impulso insular, promov-
iendo el equilibrio entre la conciliación de la conservación de los recursos naturales y el 
logro de un desarrollo económico y social sostenible. 

Nuestra isla es un espacio de un valor singular reconocido internacionalmente a través de 
la declaración por parte de la UNESCO como Reserva Mundial de la Biosfera. El Plan de 
Acción se renueva con la idea de continuar con la apuesta de proteger y potenciar la valori-
zación de nuestros ecosistemas, en razón de su interés natural, científico y económico. Se 
pretende así, continuar con la senda marcada desde la primigenia declaración de la Reserva 
de la Biosfera de Los Tilos, estableciendo un modelo de desarrollo territorial que permita 
conservar los valores naturales y culturales sin hipotecar nuestro desarrollo económico y 
social.

El Plan de Acción de la RMB La Palma 2013-2022 ve la luz en un momento y en un año 
muy especial; 10 años después de que la UNESCO declarara todo el territorio insular como 
Reserva Mundial de la Biosfera. En esta década, la experiencia obtenida ha hecho que en 
estos momentos de dificultad generalizada, instituciones como el Consorcio de la Reserva 
Mundial de la Biosfera La Palma, se erijan como nodos de promoción de la innovación, de 
aporte de nuevas ideas y proyectos, de aprovechamiento de sinergias en los distintos ám-
bitos competenciales y de cooperación para la promoción de proyectos de interés general, 
actuando como un vector de utilidad pública para la reorientación, promoción y mejora per-

manente de la estrategia del desarrollo sostenible insular, destinada a cumplir con el objetivo 
último de la mejora de la vida de las personas que habitan en este espacio de encuentro.

Baste recordar, el papel predominante de nuestra isla en el contexto de la Red Mundial de 
Reservas de la Biosfera quedando de manifiesto en las diferentes propuestas que surgiendo 
en el seno de nuestro territorio han sido adoptadas por diferentes organismos o foros in-
ternacionales.

Hemos llegado a las conclusiones que se presentan en el documento tras un largo proceso 
de participación que ha integrado a los agentes institucionales, sociales, económicos y terri-
toriales, tanto privados como públicos y a la ciudadanía en general, con la finalidad que este 
Plan de Acción sirva para orientar el fututo e intentar que La Palma siga siendo un referente 
como territorio innovador para la investigación, experimentación y desarrollo de iniciativas 
hacia el equilibrio entre conservación del patrimonio natural y el desarrollo económico y 
social. 

Y ahora, corresponde a nuestra sociedad y sus organizaciones representativas, con el de-
cidido y comprometido esfuerzo de las instituciones locales, el desarrollo de los proyectos 
aprobados, buscando los recursos necesarios para que este ambicioso plan llegue a materi-
alizarse. La tarea no ha hecho más que empezar, pero estamos obligados a cumplir con los 
acuerdos adoptados y los compromisos estratégicos que todos hemos considerados como 
esenciales para seguir creciendo como sociedad en la senda de la sostenibilidad. 

Guadalupe González Taño

Presidenta

Reserva Mundial de la Biosfera La Palma

PROLOGO
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  La Red Mundial de Reservas de Biosfera del Programa sobre el Hombre y Biosfera (MaB) 
de la UNESCO se inició en la década de los 70 del siglo pasado. Es de destacar que la isla 
de La Palma fue la primera de entre las islas canarias, y una de las primeras reservas de la 
biosfera españolas. El 30 de junio de 1983 la UNESCO declaró algo más de 500 ha como 
reserva; a partir de ahí, es meritorio reconocer la evolución que llevó a la isla a convertirse 
en un referente de desarrollo sostenible y, en el año 2002, la UNESCO declaró toda la isla 
como Reserva de la Biosfera.

  Las Reservas de Biosfera españolas forman un conjunto sujeto a un amplio abanico de 
circunstancias naturales, culturales, sociales, institucionales y administrativas que, sin em-
bargo, comparten la vocación del Programa MaB que es la de lograr un equilibrio sostenible 
entre la conservación de la diversidad biológica, el mantenimiento de los valores culturales 
asociados y el desarrollo económico. Las reservas son laboratorios permanentes de desar-
rollo sostenible para dar respuesta a los nuevos retos económicos, sociales y ambientales.

  La Reserva de la Biosfera de La Palma es un ejemplo de la compatibilización de los 
objetivos de conservación y respeto del patrimonio natural, con los de desarrollo socioec-
onómico del conjunto del territorio. Fruto de estos trabajos y de una adecuada planificación, 
la isla de La Palma ha sido declarada como Destino Turístico Sostenible por el Instituto de 
Turismo Responsable, avalado por la UNESCO y la Organización Mundial de Turismo.

  Por lo tanto, esta reserva es un ejemplo a seguir en muchos aspectos y su Plan de Ac-
ción pretende cumplir a la perfección con los principios del Programa MaB, superando los 
desafíos surgidos en los últimos años y renovando las políticas de gestión para el próximo 
decenio.

  Entre las novedades incluidas en este Plan de Acción 2013-2022 destacan una mayor 
atención a la población residente y una mayor participación activa de la ciudadanía, aspectos 
ambos de vital importancia. El lema elegido, “Todas las Voces, Todas las Manos”, refleja, sin 
lugar a dudas, la importancia de la solidaridad en aspectos tan cruciales como la soberanía 
alimentaria, la reutilización y el consumo responsable, o la prevención de riesgos.

  Animamos a los gestores de esta reserva a continuar con este nuevo Plan de Acción en 
la misma línea que tanto éxito ha tenido y conseguir así los objetivos marcados para el buen 
desarrollo de la reserva y de la Isla en su conjunto.

Begoña Nieto

Directora General de Desarrollo Rural y Política Forestal.

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

PROLOGO
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Al cumplirse una década de la declaración de La Palma como Reserva Mundial de la Bios-
fera y coincidir esta fecha con el periodo de vigencia del último Plan de Acción (2006-20012), 
resulta esencial, por el tiempo transcurrido y los profundos cambios experimentados en los 
diferentes entornos (internacional, europeo, estatal y canario) y sus lógicas incidencias en la 
sociedad, medio ambiente y sistema económico insular, promover una nueva formulación 
de objetivos, estrategias y acciones que profundicen en los valores inherentes al concepto de 
reserva de la biosfera y sustantiven los principios de la sostenibilidad en nuestro territorio, 
concretándose, todo ello, en el presente Plan de Acción de la Reserva Mundial de la Biosfera 
La Palma para el decenio 2013-2022

El Plan de Acción de la RMB La Palma parte de un diagnóstico previo, sistemático y com-
partido, de la realidad insular y se estableció como principio básico de la metodología de 
trabajo para su formulación la participación pública y la colaboración ciudadana. Asociado 
a este diagnóstico previo se establecen una serie de retos emergentes, de carácter global y 
local,  a los que, necesariamente, ha de darse respuesta.

Este Plan de Acción, como documento de bases estratégicas para la sostenibilidad del 
territorio y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, se sustenta en los mismos fun-
damentos que el programa MaB (Personas y Biosfera) de la UNESCO establece para las 
reservas de la biosfera y se edifica sobre una visión participada, la evolución de La Palma de 
un espacio protegido a un espacio protector de la sociedad, una misión compartida, donde 
todas las voces y todas las manos son necesarias, y un tema central como hilo conductor de 
la actividad a desarrollar, la economía verde más allá de lo tangible donde el ser humano es 
un valor y el nexo de cohesión de un espacio de vida.

El marco programático de este plan de acción comprende escenarios de trabajo, cam-
pos de actuación y acciones preferentes que han de servir, por un lado, como herramienta 
multifuncional para afrontar con garantías los retos a los que nos enfrentamos y, por otro, 
para consolidar las estrategias de sostenibilidad y el concepto de reserva de la biosfera en el 
ámbito social insular.

La instauración e implementación de un nuevo modelo de gobernanza, basado en la 
gestión  adaptativa y sustentado en  un compromiso ético para el fortalecimiento de la 
institucionalidad y la verdadera vertebración del paradigma personas-participación, sin per-
der el carácter de vector de utilidad pública, espacio de encuentro para la innovación y la 
gestión del conocimiento, así como lugar de aprendizaje y puesta en valor de la colaboración 
público-privada, ha de ser el motor de activación del cambio hacia un renovado compro-
miso social.

Finalmente, quiero destacar, en el amplio proceso de elaboración de este plan de acción, 
el considerable esfuerzo realizado por el Equipo Técnico de la Gerencia de la Reserva 
Mundial de la Biosfera La Palma, más allá de lo meramente laboral, significar las excelentes 
aportaciones de nuestro Consejo Científico y Comisiones Técnicas, reconocer el valioso 
apoyo institucional recibido por todas y cada una de las administraciones radicadas en la 
Isla y agradecer profundamente la colaboración de organizaciones y personas que nos han 
ofrecido, desinteresadamente,  toda su valiosa experiencia y sabiduría.

Antonio  San Blas  Álvarez

Gerente

Reserva Mundial de la Biosfera La Palma

PROLOGO
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1. CONCEPTUALIZACIÓN 

 

1.1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento a los propósitos generales marcados por el Programa MaB de 
la Unesco, así como a otros objetivos específicos del territorio insular, se elaboró en el 
año 2006 el segundo Plan de Acción de la RMB La Palma (2006-2012) con el que se 
 pretendía saltar la frontera entre la disposición y la acción fijada en el primer Plan de Acción 
(2003-2005). Este documento que ahora expira, ha sido la  herramienta que ha guiado los 
pasos de la gestión de la RMB La Palma a lo largo de estos años, pasos  materializados en 
programas y actuaciones que fueron resultado del debate, diálogo, consenso y, en definitiva, 
del trabajo comprometido de técnicos,  especialistas,  organizaciones diversas y ciudadanos 
que contribuyeron con dicho Plan. Desde  entonces,  la RMB La Palma viene trabajando aun 
con más convicción y confianza por el cumplimiento de sus tres funciones esenciales: 
la conservación de la diversidad  biológica y cultural, el desarrollo social y económico 
ambientalmente sostenible, y el apoyo logístico para dar soporte a la experimentación, a la 
investigación, la formación, la educación y la comunicación. 

Aunque la puesta en práctica de las estrategias y acciones del Plan ha sido fructíferas y 
ha dado como resultado diversos éxitos, también han sido varias las aspiraciones que han 
quedado en el camino. No obstante, tanto los éxitos como los fracasos obtenidos a lo largo 
de estos años, han servido para adquirir experiencia y conocimiento, así como para cor-
regir y mejorar algunos aspectos de la gestión. Por otro lado, el concepto y características 
de las reservas de la biosfera, en su intento de lograr un desarrollo más sostenible, ha ido 
cambiando con el tiempo, al igual que lo han hecho los retos a los que se ha ido enfrentando. 

Actualmente son numerosos los instrumentos y directrices surgidas para el  cumplimiento 
de sus funciones, ampliándose las potestades administrativas y las  medidas jurídicas 
legales en la gestión a las que es urgente y necesario adaptarse.

Entre estos nuevos instrumentos destaca el Plan de Acción de Madrid de la Red Mundial 
de Reservas de la Biosfera, el Plan de Acción de Montseny de la Red Española de Reservas 
de la Biosfera y el Plan de Acción para la Red de Comités Nacionales MaB y Reservas de la 
Biosfera de Iberoamérica y El Caribe (IberoMaB).

Esta revisión y renovación profunda tiene como finalidad adaptar las estrategias y actua-
ciones de conservación, desarrollo y logística a los objetivos y retos emergentes considera-
dos por estos planes de mayor rango, así como a los de la realidad insular, orientando las 
políticas de gestión a corto, medio y largo plazo en el camino hacia la sostenibilidad.

1.2 OBJETIVOS Y ALCANCE DEL PLAN

El Plan de Acción de la RMB La Palma es una herramienta de gestión interna que marcará 
los pasos a seguir durante los próximos 10 años. El objetivo general es el de establecer los 
campos y líneas de acción preferentes que permitan la aplicación real y efectiva del concepto 
de Reserva de la Biosfera, a través de la conservación de sus  recursos naturales, el fomento 
del desarrollo socioeconómico de las poblaciones  locales y la participación activa de los 
diferentes actores involucrados.

Como objetivos específicos de este plan se establece: 

a) Realizar un diagnóstico del estado actual de la Reserva de la Biosfera y de la  evolución 
experimentada desde su declaración, sobre el cual se emitirán las  necesidades, prioridades 
y mejoras en la  gestión presente y futura.

b) Adaptar la Visión, Misión y el Leitmotiv del nuevo período, a las necesidades y req-
uerimientos establecidos por el marco normativo, institucional y por los nuevos retos 
emergentes.

c) Definir de manera consensuada el conjunto de escenarios, acciones y  actuaciones pref-
erentes a llevar a cabo en los próximos 10 años, promoviendo la participación de las en-
tidades públicas, de organismos no gubernamentales, del ámbito  científico,  privado y en 
general de todos los sectores de la sociedad, en la búsqueda de  soluciones que permitan 
alcanzar el objetivo general.
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1.3 ESTRUCTURA

El contenido de este documento se organiza en 5 grandes bloques: 

Bloque I: Introducción General. Se realiza la presentación del plan de acción, sus obje-
tivos y metodología.

Bloque II: Marco de Referencia. Capítulo en el que se expone la posición y el papel de 
la RMB La Palma en el contexto internacional, regional y local, se describe el marco legal 
e institucional en el que se circunscribe y se realiza el diagnóstico de la situación partida.

Bloque III: Marco Conceptual. Capítulo relativo a la filosofía del Programa MaB de la 
Unesco y de las reservas de la biosfera, que engloba los Retos Emergentes que tratan de 
definir los desafíos y amenazas a las que se enfrenta la Isla. 

Sobre estos retos se va engarzando la Visión que muestra el lugar donde se desea esté la 
RMB La Palma en el futuro; la Misión que relaciona los pasos a seguir para alcanzar la 
visión; y, el leitmotiv, tema central del Plan de Acción de la RMB La Palma para el peri-
odo 2013-2022.

Bloque IV: Marco Programático. Puntualiza las líneas estratégicas que caracterizarán la 
gestión de la RMB La Palma durante los próximos 10 años y en él se van  desglosando 
uno a uno los escenarios y campos de actuación prioritarios. 

Bloque V: Aprobación, Implementación, Seguimiento y Evaluación. Desarrolla el pro-
cedimiento para la aprobación definitiva e implementación del plan, así como las fórmu-
las de seguimiento y evaluación que permitirán revisar periódicamente las acciones para 
conocer el cumplimiento de metas y objetivos, y establecer las  correcciones pertinentes 
para la mejora de la eficacia de la gestión. 

2. METODOLOGÍA

 La metodología que se aplica en la elaboración de este Plan de Acción intenta ser dinámica 
y participada y se asienta sobre dos elementos fundamentales:

• La adaptación sustancial a los nuevos cambios planteados por la evolución del  concepto 
de Reserva de la Biosfera y que se recogen tanto en el marco normativo como en el in-
stitucional.

• El proceso de participación desde la fase inicial de elaboración, en el que  intervienen 
varios actores con diversidad de intereses, tanto para la conservación como para el uso 
sostenible de los recursos.

Las etapas en las que se ha desarrollado la metodología, a grandes rasgos, son las siguientes: 

1. Planificación

Se procede al estudio de la documentación de referencia, a la formulación de  objetivos, 
al establecimiento de la metodología, al diseño de la estructura y a la  preparación de la 
hoja de ruta

2. Diagnóstico

La situación de partida es analizada a través del desarrollo de un diagnóstico de sit-
uación y evolución de la sostenibilidad, que consta, en primer lugar, de una radiografía 
evolutiva insular de los últimos 10 años con un sistema de seguimiento de indicadores 
de referencia; de un medidor del grado de cumplimiento de los indicadores propuestos 
en la Estrategia de Sevilla para la RMRB; del Informe de Seguimiento de los Servicios 
Medioambientales de la RMB La Palma, 2010; y el análisis del grado de implantación de 
las reservas de la biosfera españolas del Programa de Seguimiento de la Red Española de 

Fotografías :Debates realizados durante la eleboración del Plan de Acción.
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Reservas de la Biosfera (2008-2010) que analiza a cada una de las reservas de la  biosfera 
españolas y visualiza la calificación de los indicadores relevantes.

3. Elaboración de la documentación

   En esta etapa se lleva a cabo de forma simultánea tanto la elaboración de la  documentación 
general del plan de acción, por parte de los técnicos encargados, como de la document-
ación objeto de debate (Marco Conceptual y Marco Programático). 

Dada la importancia que supone diseñar y poner en marcha actuaciones que  cuenten con 
el apoyo y consenso de la población, se ha llevado a cabo un proceso  amplio  proceso de 
participación. 

Para dinamizar y facilitar el trabajo, desde el comienzo de la redacción del Plan de  Acción 
se ha clasificado a los destinatarios en tres grandes ámbitos: 

• Científico - Técnico
• Político - Institucional
• Asociativo no Gubernamental.

Con el fin de tomar en consideración y recoger las valoraciones, aportaciones e intereses 
de todas las personas, se han puesto en práctica diversos mecanismos de  participación a 
través de diferentes vías: redes sociales, correos electrónicos o  reuniones de debate, entre 
otras. 

A modo de resumen, los pasos seguidos para la elaboración de la documentación del plan 
de acción son los siguientes :

a. Debates del Equipo Técnico de la RMB La Palma. Partiendo del estudio de la 
documentación de referencia se comienza la elaboración del plan con la puesta en común 
de las dificultades a los que se enfrenta la gestión de la RMB La Palma y sus posibles solu-
ciones. Posteriormente, se forman unidades de trabajo  compuestas por los técnicos de la 
RMB La Palma, creando así grupos multidisciplinares que  conforman una visión global 
y enriquecedora desde diferentes perspectivas. 

b. Elaboración del borrador y remisión a los tres ámbitos.  Una vez  consensuados 
los contenidos por parte del Equipo Técnico de la RMB La Palma, teniendo en cuenta 
las determinaciones del paso anterior, se conforma un borrador que se remite a los tres 
ámbitos.

c. Elaboración de los cuestionarios. Para poder recoger y enriquecer las  aportaciones 
y sugerencias del tejido asociativo y población en general, se  realizaron de manera com-
plementaria a los debates, cuestionarios relacionados con los  contenidos a trabajar.

d. Difusión y divulgación. La campaña de difusión del plan se inicia, en una fase 
 preliminar, mediante diversos medios de la prensa local, regional y nacional, así como a 
través de su página web, donde se van insertando links con acceso a la  documentación. 
El contacto y transferencia de información se realiza  preferentemente a través de correo 
electrónico. Por otro lado, se hace uso de facebook, tanto para  invitar a colaborar a todas 
las personas interesadas como para tener acceso y  difundir los cuestionarios.

e. Plazo para la recepción de las aportaciones. Tras remitir los borradores con la 
documentación de debate se comunica el plazo para la recepción de las aportaciones a fin 
de debatirlas en las convocatorias posteriores con los ámbitos de interés.

f. Debates con los tres ámbitos. Tras el plazo anterior, con el objetivo de potenciar 
el intercambio directo de opiniones, la aportación de ideas y la puesta en común y con-
senso respecto a las líneas de trabajo preferentes, se convocan reuniones con el Comité 
y las Comisiones Técnicas de la RMB La Palma; con el Consejo Científico de la RMB La 
Palma; con el ámbito Político e Institucional; y con el Tejido Asociativo y colectivo en 
general.

g. Devolución de la información. Durante toda la  fase de elaboración del plan de 
acción, especialmente durante las etapas de recepción de sugerencias y  desarrollo de de-
bates, se recopila toda la información recibida, tanto a través de correo  electrónico como 
mediante las anotaciones de las reuniones. Posteriormente, se devuelve la  información 
sistematizada a todos los ámbitos destinatarios. 

h. Correcciones y elaboración del borrador. Partiendo de los documentos  preliminares, 
se sistematizan, organizan e incorporan las correcciones y  aportaciones. Algunas de las 
sugerencias recibidas son objeto de debate y, finalmente, a partir de las ideas recogidas y 
otras nuevas que surgen de éstas, se consolidan los  documentos. 

i. Bolsa de Proyectos. Debido al amplio período que abarca el plan y la  imposibilidad 
de plantear en él actividades muy específicas, se abre una bolsa de proyectos para que 
todos los colaboradores puedan opinar y dar a conocer sus preferencias. Se trata de otro 
mecanismo para conocer los proyectos e ideas de todas las asociaciones, empresarios, 
fundaciones y ciudadanía en general sobre las líneas preferentes de trabajo y actuaciones 
concretas a llevar a cabo por la RMB La Palma.

  1 Cada una de estas acciones se desarrolla en el documento Anexo Plan de Participación del Plan de Acción de la 
RMB La Palma 2013-2022.
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1. LA UNESCO.

La Organización de las Naciones Unidas para la  Educación, la Ciencia y la  Cultura 
 (UNESCO) fue fundada, el 16 de noviembre de 1945, con el objetivo de  propiciar un diál-
ogo entre civilizaciones, culturas y pueblos de todo el mundo a través del cual  contribuir 
a la consolidación de la paz, la erradicación de la pobreza o el desarrollo  sostenible. 
En noviembre de 2011, tras casi 7 décadas desde su creación, la Unesco cuenta con 195 
Estados Miembros  y 8 Miembros Asociados. Los Órganos  rectores que constituyen la 
Unesco son:

La Conferencia General. Es el órgano rector supremo de la Unesco y está  compuesto 
por representantes de todos los Estados Miembros de la Organización. Sus principales 
funciones son orientar y dirigir las líneas a seguir por la Unesco, elaborar los  programas 
y presupuestos y elegir a los miembros del Consejo Ejecutivo y al Director General. En 
sus reuniones bianuales participan también, en calidad de observadores, otros  Miembros 
Asociados. 

El Consejo Ejecutivo. Está formado por 58 miembros representativos de las diversas 
regiones del mundo incluidas en la Organización, los cuales se reúnen dos veces al año 
y se encargan de velar por el cumplimiento de las decisiones de la Conferencia General. 
Sus funciones y responsabilidades provienen de la Constitución y de las directivas y regla-
mentos establecidos por la Unesco, así como por otros organismos con objetivos afines, 
tanto gubernamentales como no gubernamentales.  

Comisiones Nacionales. La Unesco es el único organismo de las Naciones Unidas que 
cuenta con una red mundial de entidades nacionales de cooperación, que actualmente 
asciende a 197 comisiones.

Estas comisiones nacionales son creadas por sus gobiernos respectivos, de  conformidad 
con el Artículo VII de la Constitución de la Unesco, y actúan  permanentemente con el 
objetivo de asociar a sus organizaciones gubernamentales y no gubernamentales,  sirviendo 
además como órganos de consulta, información y colaboración con la  sociedad civil.

La Unesco mantiene además relaciones oficiales con más de 366 organizaciones no guber-
namentales (ONG) internacionales y 22 fundaciones e instituciones  similares que trabajan 
en la esfera de competencias de la Organización. Al margen de este cuadro institucional 
formal, existen, con fecha de 2010, más de 3.800 asociaciones, centros y clubs, consti-
tuidos por voluntarios de todas las edades, sexo, raza,  nacionalidades y  clases sociales que 
comparten un compromiso con los ideales de la Unesco y  trabajan para hacerlos realidad, 
funcionando como portavoces de la sociedad civil. Este  movimiento se encuentra repre-
sentado a nivel internacional por la Federación Mundial de Asociaciones, Centros y Clubs 
Unesco (FMACU).

2. EL PROGRAMA MAB.

El Programa Internacional “MaB: personas y biosfera” (Man and Biosphere) fue  lanzado 
por Unesco en 1971 con el objetivo de promover la investigación  interdisciplinaria, el entre-
namiento y la comunicación en el campo de la conservación de ecosistemas y el uso racional 
de los recursos naturales. Con la creación en 1974 de la figura de las  reservas de la biosfera, 
la Unesco gestó el instrumento con el que hacer realidad el propósito del Programa MaB, al 
constituir éstas los lugares idóneos para el desarrollo, aplicación y demostración de métodos 
y experiencias orientados a la conservación de la biodiversidad y al desarrollo sostenible de 
sus habitantes. Al tener un alcance global, el Programa MaB tiene tienen como principales 
objetivos:

• Identificar y evaluar los cambios que se producen en la biosfera como resultado de 
actividades humanas y los efectos de estos cambios en los seres humanos y el medio 
ambiente

• Estudiar y comparar las relaciones dinámicas entre los ecosistemas     naturales/seminatu-
rales y los procesos socio-económicos, en especial la creciente  pérdida de la diversidad 
biológica y cultural, y sus inesperadas consecuencias sobre la  capacidad de los ecosis-
temas para continuar proporcionando los servicios ambientales  indispensables para el 
bienestar humano.

• Garantizar el bienestar humano a través del mantenimiento de un óptimo  estado del 
medio ambiente, en el contexto de la rápida urbanización y el consumo de  energía como 
motores del cambio.

• Promover el intercambio y transferencia de conocimientos sobre problemas y  soluciones 
ambientales, y fomentar la educación ambiental para el desarrollo  sostenible.

2  España entró a formar parte de la lista de Estados Miembros el 30 de enero de 1953
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3. LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA

3.1 EL CONCEPTO DE RESERVA DE LA BIOSFERA

Según el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera “Las  Reservas 
de la Biosfera son zonas de ecosistemas terrestres o costeros/marinos, o una combinación de los mismos, 
reconocidas en el plano internacional como tales en el marco del Programa sobre Personas y la Biosfera 
(MaB) de la UNESCO”.

Aunque el concepto propuesto originalmente ha ido evolucionando con el tiempo, el 
planteamiento inicial centrado en la búsqueda de equilibrio entre desarrollo económico y 
social, y el mantenimiento de los valores naturales y culturales, se mantiene vivo 40 años 
más tarde. Sin embargo, fue a partir de la celebración en Minsk (Bielorrusia) del “Primer 
Congreso Internacional sobre Reservas de la Biosfera” (1983) cuando se incluyó una de-
claración explícita de que las personas debían ser consideradas parte importante de las 
mismas. Así, la Conferencia sirvió para que la idea superara las barreras de una noción 
puramente científica, al incorporar la participación de instituciones gubernamentales, ONG 
y actores locales. A lo largo de los años, cada vez se ha ido aceptando y reconociendo más 
esta necesidad de fortalecer los nexos entre la conservación y el desarrollo, y actualmente 
el significado de reserva de la biosfera refleja el compromiso local e internacional en la 
gestión responsable de los recursos naturales de forma que beneficie a la gente y 
su entorno. Asimismo, su dimensión territorial se sigue ampliando y renovando, con la 
incorporación de nuevas áreas como la consideración de las zonas urbanas y las reservas de 
la biosfera en constelación o transfronterizas (referidas a una combinación de varias zonas 
no contiguas que desempeñan las varias funciones de ésta

FUNCIONES

Durante este “Primer Congreso Internacional sobre reservas de la biosfera”, se confir-
maron y estipularon sus tres funciones complementarias, las cuales quedaron recogidas pos-
teriormente en la Estrategia de Sevilla y sirven de guía hasta nuestros días. Estas funciones 
son las de:

El Programa MaB también colabora con otros organismos internacionales para  impulsar 
resultados concretos en diversos aspectos del desarrollo sostenible  (Convenio sobre Diver-
sidad Biológica, Convenio Ramsar para la actuación conjunta y coordinada en tierras húme-
das, Programa Internacional de Investigación Científica sobre la Biodiversidad). 

• Conservación: para la preservación de los recursos genéticos, de especies, ecosistemas 
y paisajes; 

• Desarrollo: para promover la economía sostenible y el desarrollo humano; 

• Logística: que abarca, entre otros, la investigación, la educación ambiental, la capaci-
tación y el intercambio de información en las áreas de la conservación y el desarrollo 
sostenible a nivel local, regional, estatal y global.

El cumplimiento de las funciones y objetivos de las reservas de la biosfera no es tarea 
fácil, ya que se han de encontrar mecanismos que permitan conciliar todas las actividades 
desarrolladas en el territorio, las cuales en algunos casos resultan conflictivas. Se trata, por 
lo tanto, de planificar y coordinar adecuadamente el territorio con el apoyo y compromiso 
indispensable de la población local y la sociedad en su conjunto.

Fotografía: Cultivo de frutales, Mazo.
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ZONIFICACIÓN

Desde el congreso en Minsk además, se promovió la división física de las reservas de la 
biosfera en diferentes zonas, lo cual queda recogido también en el Marco Estatutario de la 
Red Mundial de Reservas de Biosfera y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, Artículo 67. Se trata de una ordenación espacial integrada 
por las siguientes zonas:

Núcleo: donde se prioriza la conservación de los valores del patrimonio como la riqueza 
de ecosistemas y de especies. Han de ser espacios naturales protegidos, con los objetivos 
básicos de preservar la diversidad biológica y los ecosistemas, y contar con el adecuado 
planeamiento de ordenación, uso y gestión que potencie básicamente dichos objetivos.

Tampón, o zona de amortiguación donde se hace compatible el uso del territorio con 
la conservación de los atributos naturales y culturales. Ha de permitir la integración de 
la conservación básica de la zona núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en 
la zona de protección a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso y 
gestión, específico o integrado en el planeamiento de las respectivas zonas núcleo.

Transición, zona más flexible que comprende aquellas áreas más transformadas, de 
menor interés para la conservación y donde se desarrolla la mayor parte de la actividad 
humana. Ha de servir para incentivar el desarrollo socioeconómico para la mejora del bie-
nestar de la población, aprovechando los recursos específicos y potenciales de la reserva 
de la biosfera de forma sostenible, respetando los objetivos de la misma y del Programa 
Persona y Biosfera.

CRITERIOS DE NOMBRAMIENTO

Los criterios y el procedimiento de designación de las reservas de la biosfera se consoli-
daron a través del Marco Estatutario adoptado en 1995 por la Conferencia General de la 
Unesco en un documento elaborado en ese momento y que se denominó Estrategia de 
Sevilla, del cual se hablará más adelante. El Consejo Internacional de Coordinación (CIC) 
del Programa MaB estudia las propuestas y aprueba en su caso la declaración siempre que 
se cumplan ciertos requisitos de tipo ecológico y administrativo. En el Artículo 4 del Marco 
Estatutario se exponen los 7 criterios generales que habrá de satisfacer una zona para ser 
designada Reserva de la Biosfera:

. Ser representativo de una región biogeográfica significativa. 

. Contener una diversidad ecológica que requiera ser conservada. 

. Ofrecer oportunidades para estudiar y aplicar la filosofía de desarrollo 
sostenible. 

. Poseer unas dimensiones suficientes que permitan realizar las 
funciones asignadas. 

. Disponer de un sistema de zonificación adecuado (zona 
núcleo, tampón y transición).

. Aplicar las disposiciones organizativas que faciliten la 
integración y participación de una gama adecuada de 
sectores (autoridades regionales, poblaciones locales e 
intereses privados) en la planificación y gestión de la 
Reserva de la Biosfera. 

. Haber tomado medidas para dotarse de mecanis-
mos de gestión.
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3.2 LA REDES DE RESERVAS DE LA BIOSFERA

RED MUNDIAL DE RESERVAS DE LA BIOSFERA

El desarrollo de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera (en adelante RMRB) fue una 
iniciativa especialmente fructífera del Programa MaB, ya que desde que surgió en los 
años 70 se ha ido consolidado como una amplia red de lugares para experimentar, per-
feccionar, demostrar e implantar sus objetivos. El trabajo en red es el soporte básico 
que da apoyo al conjunto de reservas de la biosfera individuales y conforma una unidad 
sólida que apuesta por la sostenibilidad global. Su objetivo es lograr una comunicación 
fluida entre todas las reservas de la biosfera con el fin común de impulsar armónicamente la 
conservación de la naturaleza y la integración de las poblaciones. Este objetivo se materiali-
za a través de un continuo intercambio de información y conocimientos, de la colaboración 
permanente y de la promoción de actividades de cooperación, investigación y seguimiento 
conjunta. 

                     Mapa de la Red Mundial de Reservas de Biosfera

La RMRB constituye la mayor red de áreas protegidas del planeta, con una superficie 
superior a 5 millones de kilómetros cuadrados, lo que equivale a la mitad de Europa. 

En conjunto, existen 563 Reservas Mundiales de la Biosfera, distribuidas en 110 
países, las cuales concentran una gran variedad tanto de ecosistemas (terrestres, 

marinos, picos montañosos, fondos oceánicos) como culturas. A su vez las 
particularidades de cada una de ellas resultan muy diversas y un ejemplo lo 
supone la amplia gama de tamaños, ya que pueden ir desde los 35 millones 
de hectáreas como sucede en La Mata Atlántica, en Brasil, hasta superficies 

de unas pocas hectáreas. 

Además de la Red Mundial, el Programa MaB promueve la integración de redes temáticas 
y subregionales con el objetivo de generar procesos de cooperación entre profesionales, 
gestores y otros actores relevantes que comparten características geográficas, ecológicas, 
y/o socio-culturales similares. En lo que a la RMB La Palma se refiere, podemos decir que 
se encuentra presente actualmente en las siguientes redes: 

REDES REGIONALES

EUROMAB

La Red EuroMaB fue creada en 1987 y es la mayor y más antigua de las redes regionales del 
Programa MaB. Fundada por acuerdo cooperativo entre reservas de la biosfera de Europa, 
EEUU y Canadá, está integrada por los Comités Nacionales, puntos focales y reservas de 
la biosfera de 52 países. Actualmente, comprende 262 reservas de la biosfera en 33 países, 
entre los cuales están los tres que tienen mayor número de ellas: España con 40, Rusia con 
41 y EEUU con 47 (mayo 2009). Esta Red desarrolla reuniones bianuales en las cuales se 
tratan de formular estrategias para contribuir a la implantación del Plan de Acción en la Red, 
se identifican prioridades en cuanto a temáticas y actividades para la Red EuroMaB y, en 
definitiva, se comparten experiencias.

IBEROMAB

La Red IberoMaB se estableció para fortalecer y apoyar la Red Mundial en los países de 
América Latina, España y Portugal. Fue creada en 1992 durante el IV Congreso Nacional 
de Parques Nacionales y Áreas Protegidas, aunque fue en 1997, durante la celebración de 
su 2ª Reunión en El Rocío, España, cuando se creó formalmente. La Red se encarga de 
consolidar el Programa MaB en los países Iberoamericanos a través del fortalecimiento de 
sus Comités Nacionales MaB y de la promoción del concepto de reservas de la biosfera. 
Actualmente, la Red incluye 148 reservas de la biosfera en 21 países (mayo 2009). 

Sendero de Marcos y  Cordero, 

San Andrés y Sauces.
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REDES SUBREGIONALES

RED ESPAÑOLA DE RESERVAS DE LA BIOSFERA “RERB” 

La Red Española de Reservas de la Biosfera, establecida en 1992, nació con el fin de 
desarrollar una estrategia nacional para la promoción e intercambio de información de ex-
periencias de desarrollo sostenible entre reservas de la biosfera a nivel nacional, facilitando 
así su integración en los planes y proyectos de desarrollo regional tal y como establece la 
Estrategia de Sevilla. Por definición, se puede decir que la Red Española de Reservas de la 
Biosfera constituye un subconjunto definido y reconocible de la Red Mundial de Reservas 
de la Biosfera, conjunto de unidades físicas sobre las que se proyecta el Programa MAB. 
Actualmente cuenta con 40 reservas de la biosfera, distribuidas en 15 comunidades au-
tónomas y gran diversidad de ambientes: montañas, islas, zonas costeras, áreas turísticas, 
agrícolas, humedales, desiertos, cordilleras, zonas urbanas, etc. Dos de estas reservas de la 
biosfera son transfronterizas: una, intercontinental entre Europa y África, Reserva la Bios-
fera Intercontinental del Mediterráneo, la primera de estas características declarada por la 
Unesco,  y, otra, Transnacional entre España y Portugal, Reserva de la Biosfera Transfron-
teriza de Gerés-Xures. 

   El Comité MaB español es el órgano colegiado de carácter asesor y científico, adscrito al 
Ministerio con competencias en materia de medio ambiente, que realiza tanto las propuestas 
de declaración de nuevas reservas de la biosfera como las evaluaciones correspondientes, 
valora su adecuación a los objetivos y las exigencias establecidas y, en su caso, propone las 
correcciones oportunas. 

Mapa de la Red Española de Reservas de Biosfera

RED CANARIA DE RESERVAS DE BIOSFERA “RCRB”

La Red Canaria de Reservas de la Biosfera fue creada en el año 2010 y está constituida 
por las reservas de la biosfera de Canarias: La Palma (1983), Lanzarote (1993), El Hierro 
(2000), Gran Canaria (2005), Fuerteventura (2009) y La Gomera (2012). Su objetivo es 
servir de nodo de innovación, de aporte de nuevas ideas y de aprovechamiento de sinergias 
en los distintos ámbitos competenciales, impulsando la cooperación para la promoción 
de proyectos vinculados con la sostenibilidad a nivel de toda la Red. A fin de crear un 
marco organizativo mínimo y común con el que reforzar el vínculo entre las distin-
tas reservas de la biosfera de la Comunidad Autónoma Canaria y contribuir en el 
desarrollo y la cooperación entre las mismas, se promulgó el Decreto 103/2010, 
de 29 de julio, por el que se regulan aspectos de la gestión y administración de 
las mismas. 

El Consejo de Coordinación es el órgano colegiado de asesoramiento, co-
ordinación y representación de la Red y entre sus principales cometidos se 
encuentran: la coordinación de la Red, el desarrollo de propuestas en ma-
terias relacionadas con los objetivos y funciones del Programa MaB; la pro-
moción de nuevas reservas de la biosfera en Canarias, la investigación, cono-
cimiento, difusión de los valores y sensibilización; el intercambio de información 
y la ejecución de proyectos de cooperación en reservas de la biosfera de Europa, 
África y América, aprovechando la particularidad de Canarias como plataforma 
tricontinental; y el asesoramiento a entidades, órganos o agentes con funciones 
que incidan directa o indirectamente sobre las reservas de la biosfera de Canarias.

REDES TEMÁTICAS

RED DEL ATLÁNTICO ESTE DE RESERVAS DE LA BIOSFERA “ 
REDBIOS”

La Red RedBios trabaja desarrollando el contacto entre reservas de la biosfera de 
los archipiélagos de Canarias (España), Madeira y Azores (Portugal), Cabo Verde 
y Santo Tomé y Príncipe, así como las de Mauritania, Marruecos, Senegal, Guinea 
Bissau y la Intercontinental del Mediterráneo (España-Andalucía/Marruecos). Fue 
creada en el año 2000 y actualmente está integrada por un total de 16 Reservas de 
la  Biosfera (año 2009), incluidas la transfronteriza entre Senegal y Mauritania y la 
Reserva Intercontinental del Mediterráneo entre España y Marruecos. A lo largo 
de este tiempo se han celebrado numerosas reuniones en las que han participado 
los representantes de las administraciones, reservas de la biosfera, puntos focales 
y Comités MaB de Azores (Portugal), Cabo Verde, Canarias (España), Guinea Bis-
sau, Madeira (Portugal), Marruecos, Mauritania y Senegal. 

Faro Nuevo, Fuencaliente.
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RED DE ISLAS Y ZONAS COSTERAS

La Red de Reservas de la Biosfera Islas y Zonas Costeras surgió en el 2009 durante la cel-
ebración del Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB y está constituida 
por reservas de la biosfera localizadas en islas y territorios costeros de regiones muy dispares 
de todo el mundo: República de Corea, Palau, Filipinas, Indonesia, Japón, Islas Maldivas, 
Rusia, Chile, Federación de San Cristóbal y Nevis y Ecuador, además de España, donde 
se incluyen las Reservas de Biosfera de Menorca, El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, 
Lanzarote y La Palma. El fundamento de esta Red es incrementar la conciencia y el recono-
cimiento a nivel internacional, nacional y local de la importancia de la conservación de la 
naturaleza y el desarrollo sostenible en las islas y zonas costeras en relación con el cambio 
climático, así como facilitar el intercambio internacional de información y la cooperación 
concerniente sobre el cambio climático y el desarrollo sostenible. 

ASOCIACIONES Y CENTROS RELACIONADOS

CENTRO UNESCO DE CANARIAS 

Creado en 2003 a partir de la iniciativa de un conjunto de entidades sensibles a 
las temáticas que promueve la UNESCO, el Centro Unesco de Canarias es una 

asociación civil sin ánimo de lucro que tiene como principales objetivos, dar a 
conocer los ideales, actividades y documentos de la UNESCO; promocionar 
y ayudar a consolidar la Cultura de la Paz; actuar de mediador entre la UN-
ESCO, la comunidad internacional y la sociedad canaria, comunicando las 
aportaciones de interés general en ámbitos como la cultura, el patrimonio, 
la ciencia y el desarrollo sostenible; promover proyectos de cooperación y 
desarrollo y dar apoyo técnico a la UNESCO para el desarrollo de las ac-
tividades de cooperación internacional. Se trata de una entidad reconocida 
por la Comisión Española de Cooperación para la UNESCO.

 4. ÁMBITO NORMATIVO E INSTITUCIONAL

En este capítulo se describe brevemente el entramado normativo e institucional que atañe 
a la RMB de La Palma, así como el marco de referencia que envuelve el Plan de Acción de la 

RMB La Palma, tanto en el ámbito internacional, como estatal, autonómico e insular.

4.1 ÁMBITO NORMATIVO

INTERNACIONAL

Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera

El Marco Estatutario fue creado en 1995 durante el segundo encuentro mundial de reser-
vas de la biosfera con el fin de ampliar la eficacia de las diversas reservas de la biosfera y for-
talecer el conocimiento, la comunicación y la cooperación en los planos regional e internac-
ional. Se trata de un documento aún vigente en el que, entre otras disposiciones, se define 
el concepto de Reserva de la Biosfera, se promueve el funcionamiento de la Red Mundial 
y la participación a distintos niveles, se puntualizan los procedimientos para la designación, 
coordinación y promoción, y se prevé una revisión periódica de las mismas para asegurar el 
cumplimiento de los criterios establecidos.

ESTATAL

Real Decreto 342/2007, de 9 de marzo, por el que se regula el desarrollo de las fun-
ciones del programa MaB, así como el Comité Español del citado programa, en el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales. 

En este Decreto se puntualiza el alcance de las funciones, tanto del Programa MaB como 
del Comité Español, incorporando una nueva regulación del actual Comité, donde se con-
sagra una presencia institucional de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la 
Unesco y de las reservas de la biosfera, así como la participación de representantes de las 
administraciones públicas estatal, autonómica y local y demás sectores sociales, públicos o 
privados, vinculados con los procesos de desarrollo sostenible

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

La promulgación de esta ley supone el establecimiento de un régimen jurídico básico de 
la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la bio-
diversidad, especialmente relevante para las reservas de la biosfera al reconocerlas en el 

Cascada de Los Tilos, San Andrés y Sauces.
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ordenamiento jurídico español. Así, tomando en consideración las directrices y normas que 
exige Unesco, se exponen en el primer capítulo del Título IV, diversos artículos en los que se 
recoge la definición y características mínimas que han de cumplir las reservas de la biosfera 
españolas, evitando así la dispersión y diversidad de situaciones que pudieran darse. 

En su artículo 66 se exponen los tres objetivos principales de la Red Española de Reservas 
de la Biosfera: 

a) Mantener un conjunto definido e interconectado de «laboratorios naturales»; esta-
ciones comparables de seguimiento de las relaciones entre las comunidades humanas 
y los territorios en que se desenvuelven, con especial atención a los procesos de mutua 
adaptación y a los cambios generados.

b) Asegurar la efectiva comparación continua y la transferencia de la información así 
generada a los escenarios en que resulte de aplicación.

c) Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del ter-
ritorio.

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Se trata de una Ley que exhibe un planteamiento concordante con la visión de las reservas 
de la biosfera así como de estrategias internacionales similares, fomentando un enfoque 
integrador de la dimensión económica, social, ambiental y global de la sostenibilidad con el 
que se persigue la mejora de la situación socioeconómica de la población de las zonas rurales 
sin perder de vista las directrices de ordenación territorial.

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

Esta Ley adapta la legislación española a la Directiva 2008/56/CE (Directiva marco sobre 
la estrategia marina), profundizando en aspectos poco considerados hasta la fecha en la 
normativa estatal. Se constituye por tanto como la herramienta para alcanzar la protección 
y el buen estado ambiental del medio marino a través de la regulación y la planificación co-
herente de las actividades que se practican en él. 

AUTONÓMICO

Decreto 103/2010, de 29 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de 
la gestión y administración de las reservas de la biosfera en Canarias, se crean la 
Red Canaria de Reservas de la Biosfera y el Consejo de Coordinación de la Red de 
Reservas de la Biosfera de Canarias y se aprueba su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

Este decreto pretende garantizar la coordinación entre las reservas de la biosfera de Ca-
narias, así como entre éstas y las Administraciones Públicas, contribuyendo en la promoción 
y mejora permanente de las estrategias de sostenibilidad en el conjunto de áreas declaradas 
reservas de la biosfera por la Unesco. En sus diferentes artículos se detallan aspectos tanto 
de la gestión y administración, como los referidos a la creación, composición y funcionami-
ento del Consejo de Coordinación, responsable de impulsar y propiciar el funcionamiento 
de las reservas de la biosfera de Canarias.

INSULAR

Estatutos del Consorcio Insular de la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma.

Con fecha 8 de junio de 2009 fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife la última modificación de los Estatutos que regulan la naturaleza, com-
posición, competencias y funcionamiento de la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma, 
los cuales continúan a día de hoy en vigor. Se trata de un documento en el cual se establecen 
las normas estipuladas sobre su órgano de gestión, el “Consorcio Insular de la RMB La 
Palma”, definido como entidad supramunicipal de base asociativa, carácter público con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, constituido 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular 
de La Palma y por todos los Ayuntamientos de la Isla, aunque independiente de los mismos. 
En este documento se señalan además los Órganos que rigen dicho Consorcio, así como la 
composición y atribuciones encomendadas a cada uno de ellos. 

Decreto 71/2011 de 11 de marzo, por el que se aprueba definitivamente el Plan In-
sular de Ordenación de la isla de La Palma

El Plan Insular de Ordenación de la isla de La Palma (PIOLP) es el in-
strumento de ordenación general de los recursos naturales y del territorio 
de la isla de La Palma y tiene como objetivo establecer el modelo de 
organización y utilización del territorio insular para garantizar su de-
sarrollo sostenible que impulse el desarrollo económico, poblacional y 
ocupacional, atendiendo a la condición de la Isla como Reserva de la 
Biosfera. En este sentido, se hace mención a las Reservas de la Biosfera 
como “laboratorios vivientes para desarrollar una labor integrada en tres 
esferas: la conservación de la biodiversidad en todas sus escalas, el desar-
rollo económico que tenga en cuenta las dimensiones sociocultural y ecológica 
y el apoyo logístico a la investigación, la educación y el intercambio de infor-
mación”. En este sentido, se resaltan en su Memoria de Ordenación diversos 
apartados relacionados con esta condición. 

Brote de helecho (Pteridium aquilinum)
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4.2 ÁMBITO INSTITUCIONAL

INTERNACIONAL

Estrategia de Sevilla 

La Estrategia de Sevilla surgió en marzo 1995, durante el segundo encuentro mundial 
de reservas de la biosfera celebrado en Sevilla, y constituye una reformulación del plan 
de acción elaborado a raíz del primer congreso internacional sobre reservas de la biosfera 
celebrado en Minsk en 1984. La Conferencia de Sevilla concluyó que, pese a los problemas 
y limitaciones que se planteaban a la aplicación del concepto de Reserva de la Biosfera, el 
programa en su conjunto había sido innovador y había tenido un éxito indiscutido. 

No obstante, en este documento se perfilan nuevos fines para las reservas de la biosfera 
y se definen las directrices a adoptar para una acción futura en los territorios designados 
como tales. 

En general, se establece que las reservas de la biosfera deben contribuir a preservar y man-
tener valores naturales y culturales apoyándose para ello en bases científicas correctas y en 
la creatividad cultural, funcionando toda la Red Mundial como instrumento integrador que 
contribuya a crear una mayor solidaridad entre los pueblos y naciones del mundo.

Sevilla + 5

Con este nombre se denomina la 1ª Reunión Internacional, celebrada en Pamplona en 
octubre de 2000, relativa al cumplimiento de la Estrategia de Sevilla. Tras la revisión, análisis 
y puesta en común de experiencias desarrolladas durante los primeros cinco años de apli-
cación, se hizo una recopilación y síntesis de lo debatido en las 10 mesas de trabajo creadas, 

dando como resultado una serie de recomendaciones para cada uno de los Obje-
tivos Principales de la Estrategia de Sevilla. Estas sugerencias fueron posterior-
mente asumidas por el Consejo Internacional de Coordinación del MaB durante 
la XVI sesión celebrada en el mes de noviembre en Paris. Durante este encuentro 
se prestó especial atención al establecimiento y funcionamiento de las reservas de 
la biosfera transfronterizas, así como al Programa de Vigilancia Integrada de las 
Reservas de Biosfera (BRIM). 

 

Plan de Acción de Madrid

Tras más de una década desde la Conferencia de Sevilla, han ido apareciendo e intensi-
ficándose diferentes problemas de impacto global que han hecho necesaria la adaptación 
del Programa MaB inicial. 

Por este motivo surgió, en 2008, el Plan de Acción de Madrid (en adelante PAM) 
aprobado en Madrid durante el III Congreso Mundial de Reservas de la Biosfera.  Este 
Plan establece la hoja de ruta a seguir por la Red Mundial para conseguir que, en 2013, las 
reservas de la biosfera sean las principales áreas dedicadas al desarrollo sostenible en el siglo 
XXI. En él, se articulan una serie de acciones, objetivos, indicadores de éxito, asociaciones 
y otras estrategias de desarrollo, además de un marco de evaluación, agrupados en cuatro 
temáticas principales: cooperación, gestión y comunicación; zonificación; ciencia y desar-
rollo de capacidades; y asociaciones.

Entre otras aportaciones, el Plan de Acción de Madrid pone de manifiesto el gran poten-
cial de las reservas de la biosfera frente a la actual problemática global y su capacidad para 
desarrollar y aplicar enfoques de desarrollo sostenible en diferentes contextos, especial-
mente relativos a los principales retos emergentes que el PAM considera: el cambio climáti-
co, la provisión de servicios por los ecosistemas y el urbanismo como elemento principal de 
presión sobre los ecosistemas. A grandes rasgos, podemos decir que los objetivos generales 
del PAM son los siguientes:

a) Consolidar los programas de investigación, formación, desarrollo de capacidade y 
demostración del MaB en la interfaz entre las interacciones de la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad, la adaptación al cambio climático y su mitigación, y el bie-
nestar de las comunidades humanas;

b) Facilitar el uso de la RMRB como lugares de aprendizaje para el desarrollo sostenible, 
promoviendo la cooperación entre todos los sectores de la sociedad (académicos, políti-
cos, comunidades, etc.).

c) Recopilar, examinar, sintetizar y difundir la experiencia adquirida por el Programa MaB 
y la RMRB, así como sus acciones, a fin de lograr objetivos globales, como los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM).

d) Contribuir a la aparición de una nueva generación de profesionales que puedan desem-
peñar funciones de embajadores y gestores/coordinadores para tender puentes entre los 
programas medioambientales globales y las aspiraciones de desarrollo local y nacional. 

Díptero: Fam: Sirphidae
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REGIONAL

Plan de Acción para la Red de Comités Nacionales MaB y Reservas de la Biosfera 
de Iberoamérica y El Caribe (IberoMaB) para el periodo 2010-2020

El Plan de Acción del IberoMaB, en adelante PAI, surgió en noviembre de 2010, durante 
la celebración de la Conferencia Iberoamericana de Reservas de la Biosfera en Puerto Mo-
relos, México, donde se congregaron gestores o directores de las reservas de la biosfera de 
Iberoamérica y El Caribe, los Puntos Focales y representantes de los Comités Nacionales 
MaB, entre otros. Su propósito es priorizar esfuerzos y consolidar fortalezas ante los pro-
fundos cambios acontecidos a nivel global, y especialmente a nivel regional, estableciéndose 
los siguientes objetivos específicos:

a) Reivindicar el papel de las reservas de la biosfera iberoamericanas y caribeñas para el 
desarrollo sostenible a escala regional.

b) Avanzar en el cumplimiento de las funciones de las reservas de la biosfera y fortalecer 
los ejes de trabajo que las hacen ser laboratorios para el desarrollo sostenible y la adap-
tación ante el cambio global en Iberoamérica y El Caribe.

c) Iniciar una nueva etapa de la Red con un rumbo común de desarrollo sostenible, ba-
sado en la biodiversidad a escala regional.

ESTATAL

Plan de Acción de Montseny 2009-2013 de la Red Española de Reservas de la 
Biosfera

Se trata del segundo Plan de Acción de la Red Española de Reservas de la Biosfera (RERB), 
elaborado mediante un proceso de participación en el que intervinieron miembros del Con-
sejo de Gestores, del Consejo Científico y del Comité Español del MaB. Tomando como 
base el PAM, este nuevo Plan asume los principios, retos y objetivos expuestos en él y se 
propone a su vez facilitar su adaptación y aplicación en el contexto español. Con este plan 
se plantea la necesidad de reforzar ciertas áreas de actuación que se ajusten a la evolución 
experimentada por el Programa MaB así como a los nuevos mecanismos creados para llevar 
a cabo sus objetivos. El Plan de Acción del Montseny (PAMO) presenta una amplia gama 
de acciones y actuaciones que se reagrupan en torno a 4 ejes principales: gestión adaptativa; 
comunicación; ciencia y desarrollo de capacidades; y, cooperación y asociaciones. 

Los objetivos prioritarios expuestos en este plan se resumen en:

a) Adecuar la zonificación y la estructura de funcionamiento de aquellas reservas de la 
biosfera que no cumplen los requisitos de la Estrategia de  Sevilla.

b) Desplegar una campaña de comunicación para dar a conocer las reservas de la biosfera 
y sus aportaciones, dentro y fuera de los propios territorios.

c) Establecer comunicación y líneas de colaboración entre las reservas de la biosfera es-
pañolas y el sector científico.

d) Apoyar y promover el desarrollo de economías de calidad y modalidades de com-
promiso de los diversos tipos de agentes sociales con los principios de las reservas de la 
biosfera.

e) Comunicar las enseñanzas de la RMRB relativas a la práctica de un desarrollo más 
sostenible a los decisores y planificadores. 

f) Continuar, y reforzar la participación española en redes regionales y temáticas del 
Programa MaB.

Bicácaro (Canarina canariensis)
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5.2 VALORES DE CONSERVACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 
SOCIOCULTURAL

Con sus 708 km2 de superficie emergida y un gran edificio volcánico submarino, la RMB 
La Palma alberga una buena representación de los ecosistemas característicos de la región 
Macaronésica en buen estado de conservación, que parten desde las profundidades abisales 
del Atlántico hasta el punto más elevado de la Isla, el Roque de Los Muchachos, a una altitud 
de 2.426 m.

*Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias “BIOTA” (Izquierdo et al., 2009)

Entre sus valores se puede mencionar:

a) Presencia de elementos geológicos y geomorfológicos de gran relevancia.
b) Abundancia de recursos hídricos, con gran importancia funcional, social y económica.
c) Amplia superficie forestal (39,5 % área insular).
d) Alto grado de endemicidad de flora y fauna, con diversas especies en alguna categoría 
de amenaza.
e) Buena representación de los ecosistemas canarios, especialmente de pinar y laurisilva.
f) Importante patrimonio arqueológico e histórico.
g) Alta calidad del cielo nocturno.
h) Paisaje, fauna y flora con alto valor para el aprovechamiento turístico.

 5. LA PALMA, RESERVA MUNDIAL DE LA BIOSFERA

5.1 HISTORIA

La Palma fue la primera isla de España en contar con una reserva de la biosfera en el año 
1983, al declararse 511 hectáreas de la finca “El Canal y Los Tiles”. Pese a ser la Reserva de 
la Biosfera española más pequeña en extensión, albergaba una interesantísima muestra de 
laurisilva, bosque relicto de la Era Terciaria. En 1998, se amplía el territorio declarado, inte-
grando el arco noreste de la Isla, pasando a tener un total de 13.931,15 hectáreas (19,67% 
de la superficie insular). 

Finalmente, el 6 de noviembre de 2002, en Sesión Plenaria del Consejo Internacional de 
Coordinación de la UNESCO, se constituyó la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma 
tal y como la conocemos en la actualidad. Esta última ampliación supuso la inclusión de la 
totalidad de la superficie terrestre con 70.832 ha, así como la incorporación de una parte del 
ámbito marino con una superficie de 9.870 ha, sumando una extensión total de 80.702 ha. 
Los 14 municipios de la Isla forman parte de la actual RMB La Palma.

Fotografía: Fajana de Franceses, Garafía.
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PATRIMONIO NATURAL

La flora de la isla de La Palma presenta una importante biodiversidad, resultado de su 
aislamiento geográfico y de su compleja orografía. Formando parte de las diferentes comu-
nidades vegetales, desde el tabaibal-cardonal hasta el matorral de cumbre, pasando por la 
laurisilva o el pinar canario, son destacables los numerosos endemismos, no sólo canarios, 
sino palmeros. Así, de las 879 especies de flora vascular presentes en la isla, 173 son taxones  
exclusivos de La Palma, el 20% del total.

La fauna está caracterizada por el gran número de géneros, especies y subespecies exclusi-
vas. Actualmente, es habitual el descubrimiento de nuevas especies para la ciencia. El grupo 
de invertebrados está dominado por los artrópodos, especialmente escarabajos, y por mo-
luscos (con un porcentaje de endemismos superior al 60%). 

Entre los vertebrados nativos destacan los reptiles y los murciélagos, como el lagarto tizón 
palmero (Gallotia galloti palmae) y el singular murciélago orejudo canario (Plecotus ten-
eriffae). Pero el grupo más abundante es el de las aves, con especies típicas como la graja 
(Pyrrhocorax pyrrhocorax barbarus) símbolo natural de la Isla, las palomas endémicas de 
laurisilva (Columba bollii y C. junoniae) y otras muchas subespecies exclusivas de La Palma.

La flora y fauna marina no es menos relevante. Desde el punto de vista biogeográfico, la 
posición estratégica de la Isla condiciona que, al igual que en el resto del archipiélago, coex-
istan tanto especies de aguas templadas como tropicales. La gran longitud de línea de costa, 
de unos 225 Km., junto con la rica y variada morfología litoral, permiten la representación y 
el desarrollo de gran número de comunidades. No obstante, la escasa plataforma sublitoral 
provoca que la superficie en la que se pueden establecer las comunidades litorales sea limi-
tada, situándose la mayor parte de ellas entre los +5 y los -50 m. Sin embargo, cabe destacar 
la importancia de los sistemas pelágicos, ya que Canarias se sitúa entre una de las princi-
pales rutas migratorias (Ej. túnidos, cetáceos, tortugas). Asimismo, debido a que se alcanzan 
grandes profundidades cerca de la costa, las especies de hábitats profundos ascienden a 
zonas poco profundas durante sus ritmos nictimerales integrándose temporalmente en los 
ecosistemas litorales.

Retamón de la cumbre (Genista benehoavensis) Tamboril espinoso (Chilomycterus atringa)
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PATRIMONIO CULTURAL Y PAISAJE

Ya las crónicas de los grandes viajeros que arribaron a la Isla afamaban las cualidades del 
paisaje palmero, que con sugerentes referencias como las realizadas a los “abismos de La 
Caldera de Taburiente”, “los salvajes y sobrecogedores acantilados del norte”, o “las ten-
ebrosas fauces de los Volcanes de Cumbre Vieja”, trataban no sólo de alimentar la imagi-
nación de los europeos de la época, sino de transmitir la singularidad y rareza de los paisajes 
aquí percibidos.

La relevancia de los valores naturales de La Palma se pone de manifiesto en la amplia su-
perficie de espacios protegidos, que alcanza, el 51% del territorio. La exuberante vegetación, 
las caprichosas formas del relieve, e incluso la claridad de su cielo, son cualidades que no 
han hecho más que conceder prestigio a la Isla. Sin embargo, no ocurre lo mismo con los 
elementos culturales, los cuales, pese a contar con las más variopintas manifestaciones, han 
sido los grandes desconocidos para el visitante. 

Prueba de ello son las interesantes y espectaculares manifestaciones de la etapa prehis-
pánica, con más de 200 estaciones de grabados rupestres que se distribuyen por todos los 
ámbitos geográficos y cotas altitudinales, desde la orilla del mar a las cumbres más elevadas. 
Los inventarios llevados a cabo en los últimos treinta años han convertido a La Palma en la 
más rica de todo el Archipiélago Canario, con el descubrimiento de más de 4.000 yacimien-
tos prehispánicos (a pesar que aún queda por prospectar más del 50% de la Isla).

Los heterogéneos parajes culturales son fruto del ingenio y el tesón del palmero, que ha 
sabido tallar, especialmente durante épocas de mayor penuria, un territorio de gran com-
plejidad. Es en el paisaje agrícola, construido sobre laderas y malpaíses, donde La Palma 
mantiene elementos de gran singularidad, personalidad y belleza, caracteres que no hacen 
sino incrementar aún más su valía paisajística, a la vez que generan un profundo sentimiento 
de identidad entre la población insular. 

Grabados soliformes de la estación 
de La Fajana (El Paso)

Cuevas de interés arqueológico. Las Tricias, Garafía.

Grajas (Pyrrhocoras pyrrhocorax      
barbarus)
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SOCIOECONOMÍA DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA

La Reserva Mundial de la Biosfera La Palma cuenta, según datos oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística, con una población de 87.163 habitantes en 2012, de los cuáles el 43 
% se concentran en los municipios de Santa Cruz de La Palma y Los Llanos de Aridane. La 
economía de la Isla se ha basado tradicionalmente, casi en exclusividad, en la agricultura de 
exportación, básicamente platanera, sector al que en las últimas décadas se ha incorporado 
un desarrollo turístico moderado en el que ha adquirido gran relevancia su faceta rural.

La agricultura, la ganadería y la gastronomía son conceptos que van unidos en el terri-
torio. De un pasado con una cultura agrícola, ganadera y gastronómica de subsistencia se 
ha evolucionado hacia una agricultura y gastronomía de tradición y calidad, sin perder esa 
identidad cultural que se heredó de los antepasados. Cultivos como el plátano, el viñedo, las 
papas, los cereales, los frutales, el aguacate, etc., siguen teniendo una importante presencia 
en La Palma. En los últimos años, la demanda de productos de calidad ha favorecido tam-
bién el impulso de muchos cultivos ecológicos, donde cada vez va teniendo más peso este 
tipo de agricultura.

La Isla de La Palma, declarada Destino Turístico Sostenible, ha apostado por un sector 
turístico diferenciado y de calidad, siendo el turismo de naturaleza su principal baluarte. El 
clima, con una temperatura muy agradable durante todo el año; el gran número de espacios 
naturales protegidos, entre los que destaca el Parque Nacional de la Caldera de Taburiente; 
la amplia red de senderos; la oferta de alojamientos de calidad y un amplísimo número de 
recursos, hacen de La Palma un destino turístico ideal.

Destaca respecto a la situación económica el avance comercial y empresarial que ha ex-
perimentado la Isla gracias a la mejora de las infraestructuras y el transporte de mercancías 
y personas, sin olvidar el mantenimiento de una pequeña industria artesanal, donde sobre-
salen los bordados, la fabricación de puros, la cestería y la cerámica.

Paisaje agro-rural (El Tablado) Sendero de costa (Garafía)
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5.3 CARACTERÍSTICAS

Tal y como establece el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de Biosfera, y 
como recoge además la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, Artículo 67, la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma cumple actualmente 
con las directrices y normas aplicadas de la Unesco, al contar con:

A/ Una zonificación constituida por: 

- Zonas Núcleo, conformadas por espacios naturales protegidos cuyos objetivos bási-
cos son la preservación de la diversidad biológica y los ecosistemas, contando además 
con los instrumentos de planeamiento aprobados. Estas zonas ocupan actualmente las 
áreas de mayor calidad ambiental, que en el medio terrestre corresponden a Parques 
Naturales, Reservas Naturales, Sitios de Interés Científico y Parque Nacional, abarcado el 
12,27% de la superficie insular de la Reserva de la Biosfera. En el ámbito marino la zona 
núcleo coincide con la Zona Integral de la Reserva Marina La Palma y supone el 0,91% 
de la RMB La Palma.

- Zonas Tampón o de Protección de las zonas núcleo, que permiten la integración de 
la conservación básica de las zonas núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible 
en las zonas de protección, a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso 
y gestión. En el medio terrestre alcanza hasta el 56,74% de la superficie, mientras que en 
el medio marino supone el 3,66% del total de la Reserva de la Biosfera.

- Zonas de Transición en las que se permite incentivar el desarrollo socioeconómico 
para la mejora del bienestar de la población, aprovechando los potenciales y recursos es-
pecíficos de la Reserva de la Biosfera de forma sostenible, respetando los objetivos de la 
misma y del Programa Persona y Biosfera. Esta zona supone el 40,71 % de la superficie.  
En este espacio se desarrollan prácticamente la totalidad de las actividades productivas, y 
supone el ámbito específico de aplicación del Plan de Desarrollo Sostenible de La Palma 
y del Plan de Desarrollo Rural generado en el marco de la Iniciativa Comunitaria Europea 
Leader. 
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B/ Un órgano de gestión, responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción 
y programas. La RMB La Palma cuenta desde su declaración con un órgano de gestión 
responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción y programas, denominado 
“Consorcio Insular de la RMB La Palma”. Este consorcio lo conforman representantes de 
un conjunto de administraciones públicas: la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, el Cabildo Insular de La Palma y por la totalidad de los  Ayuntamientos 
de la isla de La Palma. 

Los mecanismos para administrar, coordinar e integrar sus programas y actividades han 
sido establecidos con los siguientes órganos:

• Asamblea General. Es el órgano superior de decisión.
• El Consejo de Administración. Es el órgano ejecutivo de la RMB La Palma.
• El Presidente. Es el representante de la RMB La Palma.
• El Vicepresidente. Sustituye al Presidente.
• El Gerente. Es el órgano de gestión.

Además de estos órganos de gobierno la RMB La Palma posee órganos de apoyo y aseso-
ramiento, tales como:

• Consejo Científico. Órgano de asesoramiento científico formado por personali-
dades de distintas especialidades.

• Comité Técnico. Órgano de asesoramiento técnico formado por técnicos externos 
de diferentes disciplinas.

• Comisiones Técnicas. Comisión Técnica sobre Biodiversidad, Comisión Técnica 
sobre el Paisaje y Comisión Técnica sobre Turismo.

• Consejos Sectoriales. Existe un consejo sectorial de la Marca RMB La Palma.
• Consejo de Embajadores de Buena Voluntad. Personalidades célebres vinculadas 

a la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma.  

La existencia de dicho Consorcio ha permitido implicar a los diferentes poderes públicos 
regionales, insulares y locales, así como a diferentes sectores, colectivos sociales y ciudada-
nos en general, que durante estos años han aportado su grano de arena y han participado, 
en mayor o menor medida, en la gestión de ésta.

C/ Estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señalados, con su cor-
respondiente programa de actuación. Este requisito se plasma en el hecho de que la RMB 
La Palma cuenta desde el año 2003 con un Plan de Acción que ha abarcado un periodo de 
10 años, y que ahora se encuentra en proceso de evaluación y reformulación en su camino 
hacia la aplicación y desarrollo del concepto “Reserva de la Biosfera”. 
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6. DIAGNÓSTICO  DE  SOSTENIBILIDAD

EVALUACIÓN  E  INFORME  DE  SOSTENIBILIDAD

Todo Plan de Acción debe contar con un diagnóstico de situación y evolución de la sos-
tenibilidad para comprender y analizar las diferentes realidades de la RMB La Palma, no sólo 
en un momento determinado, proporcionando una radiografía insular, sino que, además, 
permitirá aportar un mejor conocimiento en la evolución y el desarrollo de los indicadores 
más relevantes en el tiempo.

Dicha labor se completa en el presente documento mediante:

1. Una radiografía evolutiva insular de los últimos 10 años con un sistema de seguimiento 
de indicadores de referencia, al cual se anexiona un Informe Socioambiental de Situación 
2002-2012 (ANEXO II). 

2. Un medidor del grado de cumplimiento, por parte de la RMRB La Palma de los indi-
cadores propuestos por parte de la Estrategia de Sevilla con la finalidad de avanzar en 
el fortalecimiento de la figura de Reserva de la Biosfera a nivel mundial (ANEXO III).

3. Un Informe de Seguimiento de los Servicios Medioambientales de la RMB La Palma 
2010, que también se anexiona a este Plan (ANEXO IV).

4. El grado de implantación de las reservas de la biosfera españolas del Programa de 
Seguimiento de la Red Española de Reservas de la Biosfera (2008-2010) que analiza cada 
una de las 40 reservas de la biosfera de España y visualiza la calificación de los indica-
dores relevantes (ANEXO V).

Con todo ello se consigue disponer de una visión amplia de la realidad insular detectando 
los hándicaps, limitaciones y potencialidades, al mismo tiempo que permite una mejor y más 
completa percepción analítica de la sociedad palmera, desgranando las claves de la situación 
actual y diseñando un futuro estratégico moderno y operativo. 

6.1 Indicadores  de Situación 2002-2012.

Para abordar un Plan de Acción es imprescindible conocer de primera mano la situación 
actual del territorio sobre el que se va a desarrollar y visualizar las más importantes variables 
económicas, sociales y medioambientales que consigan aportar una radiografía veraz, no 
sólo de la situación actual, sino también de su evolución en el tiempo. Por ello, se ha dis-
eñado un sistema de indicadores que mide la evolución de variables tan importantes como 
la población, los diferentes sectores económicos, la biodiversidad, el turismo o el empleo, 
entre otros, y ello, en el período que va desde el año 2002 al 2012.  

Fotografía: Pajero en zona agrícola, Puntagorda.
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5 Hasta 2009 se contabiliza por la CNAE-93. En adelante por la CNAE-09. Todos los datos de 
diciembre de cada año.



Plan de Acción 2013 - 2022

42
  6 Dato del primer trimestre de 2012.
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7  Hasta 2009 se contabiliza por la CNAE-93. En adelante por la CNAE-09. Todos los datos de 
diciembre de cada año.
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8 Hasta 2009 se contabiliza por la CNAE-93. En adelante por la CNAE-09. Todos los datos de 
diciembre de cada año.
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6.2 Grado de Cumplimiento de la Estrategia de Sevilla.

Las reservas de la biosfera fueron concebidas para conciliar la conservación de la biodiver-
sidad, la búsqueda de un desarrollo económico y social sostenible y el mantenimiento de los 
valores culturales asociados. Con la finalidad de cumplir con esos objetivos, la UNESCO 
organizó la Conferencia de Sevilla donde se diseñó un cuadro estatutario que estipula las 
condiciones para el buen funcionamiento de la RMRB y elaboró una estrategia con las reco-
mendaciones a seguir en el nivel internacional, nacional y de cada Reserva de la Biosfera, a 
nivel individual. 

Desde la RMB La Palma se elabora una revisión del grado de cumplimiento de las difer-
entes recomendaciones del nivel reserva de la biosfera para visualizar el nivel de cumplim-
iento de los objetivos propuestos. Se presenta a continuación la última revisión elaborada 
en 2012 con el grado de cumplimiento y con un resumen de las actuaciones que lo han 
propiciado, documento que se desarrolla con mayor detalle en el ANEXO III.
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LA ESTRATEGIA

OBJETIVO PRINCIPAL II:

UTILIZAR LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA COMO MODELO EN LA 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y LUGARES DE EXPERIMENTACION 
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE.

Objetivo II. 1: Conseguir el apoyo y la participación de las poblaciones locales. 

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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Objetivo II. 2: Lograr un ajuste armonioso entre las distintas zonas de la reserva de la 
biosfera y sus interacciones.

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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Objetivo II. 3: Integrar las reservas de la biosfera en el planeamiento regional

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:

OBJETIVO PRINCIPAL III:

UTILIZAR LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA PARA LA INVESTIGACION, LA 
OBSERVACION PERMANENTE, LA EDUCACION Y LA CAPACITACION.

Objetivo III. 1: Ampliar el conocimiento de las interacciones entre los seres humanos y 
la biosfera

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera
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Objetivo III. 2: Mejorar las actividades de observación permanente

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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Objetivo III. 3: Fomentar la educación, la conciencia pública y la participación.

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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Objetivo III. 4: Mejorar la formación de especialistas y administradores.

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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OBJETIVO PRINCIPAL IV:

APLICAR EL CONCEPTO DE RESERVA DE LA BIOSFERA

Objetivo IV. 1: Integrar las funciones de las reservas de  la biosfera 

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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Objetivo IV. 2: Fortalecer la Red Mundial de Reserva de la Biosfera.

Recomendaciones a nivel de cada reserva de la biosfera:
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6.3. Informe de Evaluación de los Servicios Medioambientales 2010.

Los ecosistemas aportan a la sociedad, a través de las funciones que realizan, una serie de 
servicios que contribuyen al bienestar humano. Por ello, es muy importante la elaboración 
periódica de informes de seguimiento de las reservas de la biosfera sobre la evaluación de 
los servicios medioambientales. 

Para la RMB La Palma, el Consejo Científico del Comité MaB de España ha elaborado en 
2010 un informe que evalúa los Servicios Medioambientales de La Palma. 

Este documento, disponible íntegramente en el ANEXO IV, identifica y evalúa el estado 
de los ecosistemas de la RMB La Palma, diferenciando los ecosistemas marinos, la zona de 
litoral, el matorral costero, los bosques, el matorral de cumbre, los ecosistemas específicos 
y los agroecosistemas.

Siguiendo con la evaluación de cada uno de estos ecosistemas se miden las funciones y 
servicios de cada uno de ellos, teniendo en cuenta las regulaciones atmosférica, climática 
e hídrica, la prevención de las perturbaciones, la disponibilidad hídrica, la formación y su-
jeción de suelos, el procesado de residuos, el control biológico y los hábitats de refugio y 
reproducción.
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En el informe se expresan de forma sintética la relación entre las funciones y los lugares o 
colectivos beneficiarios por los servicios, las escalas temporales en que los ecosistemas pu-
eden desarrollar un servicio y su localización, diferenciando los ecosistemas forestales y de 
cumbre, el medio marino y de litoral, los agrosistemas y el común a todos los ecosistemas. 

Finalmente, se analizan los principales impactos y presiones sobre los ecosistemas y sus 
funciones, que no son otros que: la erosión y pérdida del suelo, los incendios forestales, la 
ocupación dispersa y los cambios de uso, la fragmentación de hábitats, las especies exóti-
cas e invasoras, la presión ganadera, la frecuentación turística y deportiva, los pesticidas y 
plaguicidas, la sobreexplotación de acuíferos, la contaminación por vertidos agrícolas, la 
disposición de residuos agrícolas y ganaderos, la contaminación por vertidos domésticos, la 
disminución de caudales ecológicos y la pesca y marisqueo no reglado. 

6.4. Indicadores de la Red Española de Reservas de la Biosfera.

El Comité MAB español ha promovido un Programa de Seguimiento de la Red Española 
de Reservas de la Biosfera (2008-2010) con la finalidad de analizar el grado de implantación 
de las reservas de la biosfera de España.

Se toman en cuenta 6 indicadores de referencia para visualizar ese grado de implantación 
de las reservas de la biosfera (zonificación, órgano de gestión, participación en la gestión, 
instrumentos de planificación y gestión, recursos disponibles e iniciativas para el cumplim-
iento de sus funciones) calificando cada una de ellas. 

Para el caso de la RMB La Palma se obtuvo la mejor calificación de todas las reserva de la 
biosfera españolas con un grado de implantación del 90,5 % (ANEXO V).
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1. LOS RETOS EMERGENTES DE LA RMB LA PALMA

Tal y como se expone en el Plan de Acción de Madrid (PAM), la Red Mundial de Reservas 
de la Biosfera ha ido evolucionando en un contexto que también ha ido cambiando, y desde 
la elaboración de la Estrategia de Sevilla en 1995, han aparecido o se han incrementado 
diferentes problemas y desafíos de alcance global que han requerido la adaptación del Pro-
grama MaB. Por otro lado, el Plan de Acción de Montseny para la Red Española de Reservas 
de la Biosfera, aborda lo expuesto en el PAM, sumándose al compromiso de dar respuesta 
a tres retos principales: la mitigación y la adaptación al cambio climático, la provisión de 
servicios por los ecosistemas y la presión resultante del proceso de urbanización creciente. 
Paralelamente, desde otras redes y organismos internacionales, europeos o regionales, se ha 
venido trabajando de manera decidida en vincular las políticas y estrategias de desarrollo a 
estos y otros retos que interfieren en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM).

Desde la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma se asumen como prioritarios los retos 
comunes a la Red Mundial y a la Red Española de Reservas de la Biosfera, abordándolos 
desde un enfoque global. Sin embargo, las particularidades de este territorio hacen necesaria 
su adaptación e incorporación de nuevos retos a la realidad insular, tratando de buscar 
soluciones a los desafíos añadidos que plantea la condición de región ultraperiférica. Así, 
la RMB La Palma debe hacer frente a dificultades más específicas derivadas del aislami-
ento geográfico, insularidad, reducida superficie o dependencia exterior, que en conjunto se 
traducen en una mayor vulnerabilidad y fragilidad. Sin embargo, es esta misma condición 
la que posibilita la existencia de una extraordinaria biodiversidad y convierte la Isla en un 
punto geoestratégico tricontinental con gran potencial en el campo de la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación. 

Por lo tanto, ha de ser capaz de convertir las desventajas en oportunidades y aprovechar 
este laboratorio privilegiado para realizar proyectos piloto dirigidos a afrontar los retos 
emergentes, especialmente aquellos prioritarios que se detallan a continuación. 

A. LA MITIGACIÓN Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

Actualmente muy pocos niegan que la mitigación y adaptación al cambio climático es uno 
de los mayores desafíos medioambientales y uno de los principales retos que afronta el ser 
humano en este siglo. Por ello han sido numerosos los compromisos adquiridos en todo el 
planeta dirigidos a frenar o reducir sus causas o a atenuar sus efectos, que se han traducido, 
a su vez, en planes y estrategias a escala mundial, europea, estatal y regional. 

En el caso de la RMB La Palma, el reto del cambio climático es clave, dadas las particu-
laridades ambientales y socioeconómicas que la hacen más vulnerable. De hecho, aunque 
quizás de forma más sutil que en otras latitudes, ya se han empezado a apreciar indicios 
que pueden suponer un gran perjuicio  no sólo para las principales actividades económi-
cas sino también para su recurso natural más valioso, la biodiversidad . Tanto en el medio 
terrestre como en el marino, los ecosistemas constituyen formaciones frágiles, altamente 
dependientes de los parámetros climáticos, que en el caso de La Palma se acentúa debido al 
reducido territorio, la existencia de cumbres o la escasa plataforma marina. 

Esto quiere decir que un cambio ínfimo en el patrón de los vientos alisios o en el régimen 
de las corrientes marinas, entre otras causas, podría desencadenar la migración de numero-
sas especies, con la consecuente aparición de taxones nuevos o la desaparición de aquellos 
que no fueran capaces de emigrar. 

9 También existen efectos positivos derivados del cambio climático. Es el caso de la aparición de especies termófilas 
como el gallo aplomado registrado por primera vez en 1994 y que actualmente constituye un importante recurso en las 
islas occidentales (Brito A., 2008).

  10 La tendencia de cambio que muestra el Anticiclón de las Azores y otros datos climáticos indican que las áreas 
de nubes de las vertientes de barlovento podrían reducirse, con la consiguiente merma de la laurisilva. (Del Arco 
Aguilar, M., 2008).

Fotografía: Huellas de gaviota en la arena. Fotografía: Construcciones tradicionales abandonadas, Tamanca.
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El papel de las reservas de la biosfera en la implementación y avance en las políticas de 
cambio climático es determinante, tal y como se ha puesto de manifiesto en la XVI Con-
ferencia de las Partes del Convenio Marco de Cambio Climático de 2010, o más reciente-
mente en la “Declaración de Dresden” , donde se ha recalcado el papel de las reservas de la 
biosfera como lugares ideales para la investigación sobre los impactos del cambio climático 
y para probar exhaustivamente estrategias de adaptación. Las particularidades físicas de La 
Palma, con escaso perímetro, gran altitud y reducida superficie, así como sus particulari-
dades ecológicas, económicas y sociales, otorgan unas condiciones inmejorables para ello. 
Asimismo, su situación estratégica le confiere un gran potencial como plataforma para la 
cooperación tecnológica y científica en este ámbito.

B. EL SUMINISTRO DE BENEFICIOS DE LOS ECOSISTEMAS

Desde que surgió el Programa Interdisciplinario de la Evaluación de los Ecosistemas del 
Milenio, el rol de los servicios que prestan los ecosistemas (entendidos como “las contribu-
ciones directas e indirectas de éstos al bienestar humano), han ido cobrando más impor-
tancia en las políticas internacionales, que han ido asumiendo el estrecho vínculo que existe 
entre el bienestar presente y futuro de las personas y la capacidad de los ecosistemas de 
generar servicios de abastecimiento, de regulación o culturales. 

Este importante papel de los ecosistemas terrestres y marinos ha sido aceptado de forma 
generalizada por toda la sociedad, que ha visto como en los últimos años, las presiones hu-
manas a las que han estado sometidos han terminado por comprometer el mantenimiento 
de sus servicios, provocando numerosos problemas no sólo ambientales, sino sociales y  
económicos.

La amplia variedad de ecosistemas que se concentran en el territorio de la RMB La Palma 
ha permitido a su población proveerse de sus servicios durante siglos. Factores como el 
limitado crecimiento poblacional, el escaso impacto del turismo, la abrupta orografía in-

sular, así como el complejo marco normativo de protección ambiental desarrollado 
en los últimos años, han contribuido a preservar una buena representación de los 
mismos. Evidencia de ello es la gran superficie forestal, la buena situación del balance 

hídrico o la calidad del cielo nocturno que caracteriza la 
Isla. Sin embargo, en la otra cara de la moneda se encuen-

tran aquellos ecosistemas, especialmente marinos, de cos-
tas y de medianías, que se han visto sometidos a una mayor 
destrucción, fragmentación y alteración derivada de las 
actividades humanas, provocando una disminución o pé-
rdida de su funcionalidad que a día de hoy sigue siendo 

desconocida. 

Tanto los gestores de estos recursos como la ciudadanía han de ser cautos y conscientes de 
que los servicios que les abastecen no son inagotables, destacando por su vital importancia 
el agua. La extracción subterránea mediante pozos y galerías ha tenido y continúa teniendo 
enormes repercusiones socioeconómicas para la Isla. Sin embargo, la cuantía de los recursos 
hídricos (el 30% de agua de riego de Canarias) no es inalterable, pudiendo verse compro-
metida por los efectos del cambio climático. Por tanto, se ha de poner especial empeño en 
la conservación de este recurso, sumando fuerzas entre administraciones, productores y 
consumidores, para contribuir a aumentar la seguridad hídrica de la Isla.

Considerando, por tanto, la totalidad del territorio de la RMB La Palma y la multitud de 
factores ecológicos, económicos y sociales que inciden sobre el mismo, se puede decir que 
se trata de un laboratorio vivo para la investigación y demostración de fórmulas que permi-
tan evaluar, recuperar y mantener la provisión de sus servicios y beneficios ecosistémicos. 

C. LA PRESIÓN RESULTANTE DEL PROCESO DE  URBANIZACIÓN 
CRECIENTE

La concentración de gran parte de la población mundial en torno a un número reducido 
de núcleos o ciudades es, junto con la industrialización, uno de los fenómenos sociales más 
característicos de los dos últimos siglos, impulsando la polarización de sus recursos en unos 
enclaves que, a su vez, han experimentado un desarrollo interno desigual y diferenciado. 
Aunque esta transformación no ha sido tan patente en la RMB La Palma donde prevalecen 
los asentamientos rurales y dispersos, representa sin duda un desafío sobre el que se ha de 
trabajar, atendiendo especialmente a la planificación, recuperación y previsión de posibles 
impactos ambientales, paisajísticos y culturales que desencadena. 

La RMB La Palma ha de favorecer alternativas que permitan alcanzar un tejido urbano 
innovador, adaptado a las zonificación de ésta, desde donde se impulsen los beneficios 
urbanos como el conocimiento, desarrollo tecnológico o la innovación, repercutiendo posi-
tivamente en el resto del territorio. La investigación y experimentación en el campo de las 
nuevas ciudades, barrios y pueblos con baja huella ecológica, con construcciones bioclimáti-
cas, eficiencia energética y una correcta gestión de los residuos es clave para ello.

D. LA  GESTIÓN PREVENTIVA DE RIESGOS

El cuarto reto emergente considerado por el PAI  “desastres naturales”, hace referencia 
a los riesgos derivados de los frecuentes fenómenos naturales que afectan a las regiones de 
Iberoamérica y El Caribe. 

 11 For life, for the future Biosphere reserves and climate change Conference Proceedings including the Dresden 
Declaration. Dresden, Germany, 2011.

Fotografía: Diptero “mosca-abeja” sobre tabaiba.
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Si bien las amenazas provenientes de fenómenos climáticos, hidrológicos y geológicos 
adversos (acuciados por el cambio climático y los cambios de uso del territorio), son ex-
trapolables a La Palma, se considera preciso tener en cuenta otro tipo de riesgos emergentes 
de carácter antrópico que se suman a los anteriores. 

En este sentido, desde la RMB La Palma se plantea como reto de mayor alcance “la preven-
ción y gestión de riesgos” no sólo de origen natural (meteorológico, geológico, hidrológico 
y biológico) sino también antrópico (degradación ambiental, amenazas industriales y tec-
nológicas), perjudiciales tanto desde la perspectiva medioambiental como de la integridad 
y salud de las personas, y que suponen además elevados costos económicos y sociales. 
Recientemente en La Palma, y en general en Canarias, se ha podido comprobar cómo el 
aumento de la frecuencia e intensidad de los episodios meteorológicos adversos se han 
cobrado numerosos daños personales y materiales que han hecho tomar consciencia de 
la magnitud que pueden adquirir fenómenos tales como la escorrentía, los incendios, los 
vientos huracanados, la sequía o los derrumbes, entre otros . Estos episodios pueden tomar 
mayor relevancia al verse magnificados por la interferencia del ser humano, en situaciones 
con una inadecuada planificación urbana, la transformación de los ciclos hidrológicos o la 
construcción de estructuras en lugares vulnerables. 

Por último, se han de considerar los riesgos ocasionados por la emisión de materiales y 
energía procedente de ciertas actividades antrópicas, que pueden desencadenar fenómenos 
de contaminación puntual o difusa, así como la introducción de especies invasoras y plagas 
que ya está causando graves problemas ambientales y socioeconómicos. 

Frente a todas estas amenazas latentes y presentes se hace prioritario en primer lugar con-
tinuar con la prevención y detección temprana de las mismas, así como la mitigación de los 
efectos mediante la evaluación y restauración de sitios afectados.

E. LA SOBERANÍA ALIMENTARIA

El incremento constante del consumo de recursos del planeta motivado por el aumento de 
la población mundial, está provocando una gran presión sobre el sistema de suministro de 
alimentos y otros recursos naturales básicos que demanda la sociedad actual.

Estas tendencias globales en la dinámica demográfica y las pautas de consumo, combina-
das con la amenaza del cambio climático y la degradación irreversible de los servicios de 
los ecosistemas, producen una mayor incertidumbre con respecto a los modelos actuales 
de producción, que se acentúa en territorios insulares como La Palma donde la dependen-
cia de productos del exterior es aún mayor. Para ello las actividades productivas dirigidas 
al abastecimiento de alimentos son fundamentales, especialmente tras el retroceso que ha 
experimentado el sector primario en la Isla durante las últimas décadas. 

Desde la RMB La Palma se ha de avanzar en la búsqueda de alternativas que promuevan 
sistemas productivos diversificados y eficientes, que incrementen la producción de alimen-
tos de calidad, otorgando un valor añadido a los productos que los hace más competitivos 
frente a los de importación. 

En este sentido cabe destacar el papel de la agricultura ecológica, sector emergente en la 
Isla que a su vez resulta más beneficioso para el medio ambiente y la salud humana. Para 
ello, es necesaria una planificación y gestión holística e integrada, que considere las ventajas 
y desventajas que pueden generarse entre los servicios de los ecosistemas en términos de 
escala espacial, escala temporal y reversibilidad. 

  12  Plan de Acción para la Red de Comités Nacionales MaB y Reservas de Biosfera de Iberoamérica y El Caribe 
(IberoMaB).

  13  En 2005 la tormenta tropical Delta sufrió, según informe del Instituto Nacional de Meteorología un despla-
zamiento anómalo para su género, que provocó su transición a extratropical y generó vientos extremadamente intensos, 
nunca antes registrados en Canarias.

Fotografía: Campo de cereal. San Isidro, Breña Alta. Fotografía: Arenas arrastradas desde los barrancos por la riada de 2009 (Tigalate, Mazo)
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F. LA ULTRAPERIFICIDAD

La consideración de La Palma como región ultraperiférica (RUP) hace referencia en las 
políticas económicas de la Unión Europea, a los problemas inherentes a la lejanía e insulari-
dad, especialmente en los mercados. A su vez, las características geográficas de la Isla, situ-
ada en una encrucijada tricontinental, brinda oportunidades en el campo de la cooperación, 
especialmente teniendo en cuenta la cercanía de otras RUP vecinas así como la proximidad 
de países en vías de desarrollo como el continente africano.

En este contexto, el papel que juega el espacio marítimo como plataforma geoestratégica 
es fundamental, al ser la principal vía de entrada de productos de primera necesidad, así 
como de materias primas y energéticas, que se introducen en su mayoría a través del trans-
porte marítimo. No obstante, lo que a priori se entiende ventajoso frente al proceso cre-
ciente de globalización, puede entrañar consecuencias nefastas para la conservación del 
medio marino, los recursos pesqueros y la calidad de vida de las personas si no se planifica 
y gestiona de una forma racional y consciente. Si bien es cierto que es necesario orientar 
las políticas que aseguren los servicios básicos de transporte marítimo de mercancías y 
personas e incrementen la competitividad de los mercados, no hay que perder de vista el 
potencial  que encierra el espacio marítimo para contribuir a la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y a una globalización más justa y equilibrada. 

Las particularidades del entorno marino de la Isla y en general de Canarias, hacen que 
se concentren una gran variedad de elementos naturales de gran valor, hecho que se ha 
visto reconocido por el máximo organismo mundial competente en el ámbito de transporte 
marítimo, la Organización Marítima Internacional, con la declaración en 2005 de las Islas 
Canarias como Zona Marítima de Especial Sensibilidad (ZMES). Desde entonces la isla de 
La Palma es en su totalidad una de las cinco zonas restringidas reconocidas, aunque sigue 

siendo necesario profundizar, ampliar y hacer más efectiva la protección del medio 
ambiente marino.

La Palma, por lo tanto, hace alarde de un extraordinario potencial como plata-
forma para la investigación en biología marina, oceanografía, vulcanología, 

energías renovables y un largo etcétera, mejorando el conocimiento y 
avanzando en la prevención y minimización de impactos, y es en estos 

ámbitos donde la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma juega 
un importante papel.

G.- LA EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA Y LOS FLUJOS MIGRATORIOS

La evolución demográfica de la mayoría de las Regiones Ultraperiféricas, experimentan 
patrones muy variables, tanto debido a las fluctuaciones naturales como a fenómenos mi-
gratorios, lo que supone una gran incertidumbre para el desarrollo de políticas dirigidas a 
gestionar el territorio, los servicios básicos como la educación o la sanidad, así como los 
otros factores socioeconómicos con los que se relaciona. A este hecho se suma la tendencia 
creciente del envejecimiento poblacional motivado por el aumento de la esperanza de vida 
de las personas y la menor fecundidad, lo que por otro lado se traduce en un descenso gen-
eralizado de la población activa. 

La Palma, a diferencia del conjunto del Archipiélago que vio incrementada su población en 
las últimas décadas, ha tenido un balance migratorio diferenciado, caracterizado por el de-
spoblamiento de diversos núcleos, especialmente rurales, el aumento de población en zonas 
urbanas y periurbanas, así como la inmigración de personas de avanzada edad y la pérdida 
de capital humano mayoritariamente joven. 

Tanto las variaciones poblacionales como el envejecimiento son retos que se han de afron-
tar en el futuro e implican un serio desafío para la economía en un mundo en estado de 
crecimiento global. En La Palma se han de encontrar alternativas para la revitalización del 
medio agro-rural, buscando fórmulas que atraigan capital humano cualificado en edad ac-
tiva y creando las condiciones adecuadas que hagan fijar a la población de las zonas con 
dinámica migratoria negativa. La creciente pérdida de atractivo económico de la vida urbana 
brinda además una oportunidad única para recuperar-restaurar las miles de viviendas tradi-
cionales de gran valor patrimonial que existen en la Isla. La población mayor, lejos de ser 
un hándicap puede convertirse en una ventaja a la hora de estimular más rápidamente y con 
mayor extensión la cohesión social entre generaciones. 

La actual crisis global que atraviesa la RMB La Palma acentúa aún más si cabe estas fluctua-
ciones demográficas, con consecuencias inciertas que demandan del apoyo de los sectores 
públicos, privados y, en definitiva, de toda la sociedad, y hace necesaria la transformación de 
las políticas públicas, así como el desarrollo de estudios de impacto para conocer, predecir 
y programar las necesidades de la población. 

H. LAS ALTERNATIVAS ENERGÉTICAS 

La inseguridad del suministro energético, el cambio climático, la demanda de la sociedad 
actual o la dependencia a la competitividad económica, hacen que la búsqueda de energías 
alternativas sea uno de los principales desafíos a los que se enfrenta la sociedad. 

Fotografía: Arrebol azul (Echium webbii).
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La Reserva Mundial de la Biosfera La Palma, dadas sus características geográficas y los 
factores socioeconómicos, afronta un doble reto: mejorar su autonomía frente a las energías 
fósiles (la producción de electricidad y el transporte representan más del 90% de las emi-
siones totales de los Gases de Efecto Invernadero, GEI), y aprovechar las oportunidades 
que le ofrece el medio para desarrollar prácticas y competencias encaminadas a la búsqueda 
de una economía baja en carbono y energéticamente eficiente. La energía solar, eólica o 
hidráulica o la combinación de éstas son algunas de las alternativas que pueden permitir un 
alto porcentaje de abastecimiento. Además de los beneficios que supondría la disminución 
de la presión sobre recursos fósiles y la diversificación y mejora de la eficiencia energética 
en el medio ambiente, se contribuiría a la generación de nuevas oportunidades de negocios, 
actividades económicas y empleo. 

I. REUTILIZACIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE

Entre las repercusiones que ha tenido el rápido crecimiento económico y del aumento de 
la demanda de alimentos, energía, transporte y productos electrónicos apareados, destacan 
los residuos, que entre otros muchos, generan problemas como la contaminación, la ocu-
pación de espacio físico y la disminución de la calidad de vida de las personas. 

La Palma no ha sido una excepción y en los últimos años, los residuos se han convertido 
en uno de sus principales desafíos, a los que se ha tratado de hacer frente con medidas, 
hoy consideradas insuficientes, como la implantación de puntos limpios, de una Planta de 
Transferencia y la construcción de un Complejo Ambiental. En la Isla existen diversos casos 
de contaminación, en ocasiones derivada del uso excesivo de productos químicos en activi-
dades productivas, en otros por vertidos ilegales o también por la falta de la depuración de 
aguas residuales, pese a que la legislación europea es muy estricta al respecto. 

Si bien desde la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma se entiende que la reducción y 
el reciclaje son prioritarios, se trata de opciones que no siempre resultan posibles ni viables, 
por lo que han de contemplarse conjuntamente con otro modo de gestión, la reutilización. 
Para lograr una mayor sostenibilidad ambiental y económica, inexcusablemente se necesita 
recurrir a la educación como vía para promover un cambio en la sociedad, en la cultura de 
“usar y tirar”, la compra compulsiva o el uso abusivo de productos químicos, dando paso a 
un modelo de consumo responsable.

J. PERSONAS, SOCIEDAD Y CAMBIO DE MENTALIDAD

La rapidez y magnitud del cambio experimentado por las sociedades en los últimos tiem-
pos, exige, en pleno apogeo de la globalización, afrontar grandes desafíos no sólo en lo 
financiero, económico y político, sino también en lo social y personal, especialmente en 
momentos de crisis como ésta. Esta transformación demanda de otros modos y maneras de 
abordar los problemas del nuevo ciclo socioeconómico que comienza, y el resurgimiento de 
nuevos valores y actitudes cimentadas en la sabiduría, pero también en sentimientos como 
la empatía, el amor, la solidaridad o el respeto. Como considera el escritor y economista José 
Luis Sampedro, «vivimos en una sociedad muy rica en conocimiento científico, y enorme-
mente pobre en sabiduría, que es el arte de vivir, de llevar al colmo las potencialidades de la 
existencia humana». 

Desde la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma se considera fundamental el impulso 
de una ética que promueva un cambio de mentalidad y un nuevo estilo de vida que hagan 
emerger la conciencia de la responsabilidad individual y social. Desde esta nueva ética se 
deben plantear los problemas socioeconómicos y ambientales de la Isla, induciendo así 
nuevas fórmulas que con planteamientos económicos y políticos se ha demostrado no se 
puede conseguir. 

Fotografía: Construcción tradicional en estado ruinoso, Tamanca. Fotografía: Parapente.
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2. LA VISIÓN DE LA RESERVA MUNDIAL DE LA BIOSFERA 
LA PALMA

“De Espacio Protegido a Espacio Protector de la Sociedad”

La Visión de la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma ha de bascular en torno a un frágil 
territorio insular con vocación tricontinental que sea equivalente a lugar de excelencia y que 
conserve los recursos, tangibles e intangibles, en los ámbitos terrestre, marino y celeste, con 
potenciar los valores identitarios y sustentar los desarrollos socioeconómicos locales como 
pueblo abierto al mundo, y al tiempo de favorecer la coexistencia como una reserva de vida, 
protectora de la sociedad y de la inclusión y la gestión participada para mejorar la calidad de 
vida y el bienestar de sus destinatarios finales: las personas, tanto habitantes como visitantes. 

La materialización de esta visión globalizadora de la Reserva Mundial de la Biosfera la Pal-
ma ha de sustentarse en sólidas bases que conjuguen la gestión de la investigación científico-
técnica y la innovación con el conocimiento tradicional de los pobladores locales desde un 
enfoque integrador de las diversas sensibilidades sectoriales que han de realizarse, esto es: 

El Compromiso Ético: Ser un territorio reserva de la biosfera conlleva una serie de com-
promisos éticos inherentes que han de impregnar cualquier acción que se desarrolle en el 
seno de la misma y que tiene que ver con la honestidad, igualdad, sinceridad, veracidad y 
transparencia en un marco común de concertación que facilite el entendimiento y  el con-
senso entre los agentes implicados, personas e instituciones, y sus interrelaciones. 

“hacer lo que se dice y decir lo que se hace”

Fortalecimiento de la Institucionalidad: El fortalecimiento y consolidación del carácter 
público ha de vincular dinámicas y aplicaciones de sistema de gestión adaptativa, con la 
utilización de las más avanzadas herramientas tecnológicas y la construcción de espacios co-
laborativos público/privados que hagan de la propia institución un laboratorio de aprendi-
zaje de gestión para la excelencia, para todo lo cual, el sector público ha de proveer medios 
e instrumentos que posicionen adecuadamente a la entidad como ente de gestión referente 
de la sostenibilidad. 

“vector de utilidad pública”

Vertebración del paradigma Personas-Participación: La gestión participada y el diál-
ogo abierto serán el pilar base de la planificación y desarrollo de la actividad en el territorio 
como elemento favorecedor de la creación de un sentimiento de cohesión en la población 
que se reivindica como modelo a seguir tomando en especial consideración los extremos 
generacionales y los escenarios para esa relación, lo cual fomentará los valores de identidad 
y de arraigo.  

“todos somos reserva de la biosfera”

Laboratorios de Aprendizaje: El territorio ha de constituirse como un excelente lugar de 
aprendizaje donde la población local junto con los colectivos implicados trabaje para con-
vertir los principios globales del desarrollo sostenible en prácticas locales apropiadas. Este 
laboratorio de aprendizaje ha de combinar la investigación científica con el saber popular 
como fuentes de generación de nuevos conocimiento. 

“laboratorio al aire libre”
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Espacio de Vida: Promover la evolución del paradigma de espacio protegido a espacio 
protector de la sociedad, donde se potencien los valores históricos y culturales tomando 
como base la biodiversidad y los recursos naturales, tangibles e intangibles, a través de una 
correcta gestión integral del territorio que provean de beneficios y articulen la calidad de 
vida.

“el lugar de vida”

Revivir lo Intangible: La preservación del patrimonio intangible, muestra un human-
ismo que está en marcha, en tanto que permite mostrar valores que antes no se percibían. 
Lo inmaterial es lo que permanece y corresponde a las necesidades más profundas del 
ser humano. La conservación de este patrimonio supone una socialización del universo y 
aunque frágil, es un factor que ayuda a mantener la diversidad cultural frente a la creciente 
globalización.

“humanismo en marcha”

Solidaridad y Cooperación: El carácter tricontinental ha de favorecer un intercambio 
fructífero de experiencias promoviendo nuevos enfoques y soluciones orientadas a solucio-
nar problemas de la sociedad actual que terminarán por repercutir en la mejora del bienestar 
de los ecosistemas y la humanidad, lo que asociado al desarrollo de acciones dirigidas al 
fomento de la solidaridad y el compromiso social contribuirá a la transformación positiva 
de la isla y del mundo.

“problemas comunes soluciones compartidas”
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3. MISIÓN  DE  LA  RMB  LA  PALMA

“Todas las Voces, Todas las Manos”

La Misión de la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma ha de centrarse en promover, 
ejecutar y demostrar una relación equilibrada entre los seres humanos y la biosfera a todas 
las escalas, funcionando como lugar de ensayo y aprendizaje de métodos de conservación 
y desarrollo sostenible, impulsando la gestión planificada y coordinada con la participación 
efectiva y concertada de los actores sociales, y tomando como referente el compromiso 
ético y la función protectora con el desarrollo de la investigación, la innovación y las prácti-
cas adecuadas para el uso eficiente de los recursos, a fin de preservar los valores ambientales 
y culturales que la identifican y favorecer el desarrollo integral de la población local.

Para garantizar todos los aspectos de la sostenibilidad medioambiental, económica, social, 
cultural e identitaria la encomienda de esta misión ha de moverse en unos escenarios de 
trabajo polivalentes y adaptativos, a saber:

1.- FUNCIONALIDAD  TERRITORIAL

Un territorio insular contiene múltiples espacios que cumplen distintas funciones para los 
ecosistemas naturales, rurales y urbanos. La correcta zonificación en función de sus carac-
terísticas y aptitudes, más la adecuada gestión de estos territorios mediante distintos planes 
y programas, puede permitir la conservación de espacios con alto valor ecológico, biológico 
o de alta fragilidad y singularidad, al mismo tiempo que potenciar la actividad económica 
responsable en aquellos lugares del territorio aptos para albergar las actividades humanas. 

La correcta zonificación del territorio, unido a la gestión integrada del mismo contribuye 
al equilibrio entre la conservación de la diversidad biológica y la promoción del desarrollo 
económico y el mantenimiento de los valores culturales asociados. Una adecuada plani-
ficación territorial es esencial para la armonización de estos objetivos, minimizando las 
perturbaciones, a la vez que se contribuirá a la salvaguarda de los servicios que prestan los 
ecosistemas y los paisajes. 

Para la consecución de estas metas será necesario establecer una correcta gestión del cono-
cimiento, generando canales de comunicación entre las diversas entidades generadoras y/o 
promotoras de estos conocimientos.  Todo ello favorecerá al equilibrio entre crecimiento y 
conservación, mejorando la calidad de vida de las personas sin hipotecar la de generaciones 
futuras.

Fotografía: Libélula emperador (Anax imperator). Fotografía: Antiguos caminos de costa. El Mudo, Juan Adalid. Garafía.
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En este contexto el marco general de actuación a de dar respuesta a las siguientes cues-
tiones:

¿Dónde vamos a actuar?

Con el fin de cumplir con las funciones de conservación y desarrollo  sostenible es nec-
esario llevar a cabo una gestión integrada sobre todos aquellos espacios influidos por las ac-
tividades humanas. Hasta ahora el medio terrestre concentraba gran parte del conocimiento 
y las actuaciones o medidas de gestión; sin embargo, es indispensable incluir los ámbitos 
marino y celeste, y sus interrelaciones, dentro del campo de actuación de este escenario.  

¿Con qué o quién vamos a trabajar?

La funcionalidad territorial se llevará a cabo a través de la ordenación adaptativa que pre-
serve la diversidad biológica y cultural y los servicios que prestan los ecosistemas y los 
paisajes.

¿Para quién vamos a trabajar?

El objetivo principal de las actuaciones a realizar es el del bienestar de las personas me-
jorando su calidad de vida, pasando de ser espacio a la vez que protegido, protector de la 
sociedad. Contribuir a la generación de un espacio de vida de estas características lleva 
implícito la salvaguarda de la biodiversidad, de los ecosistemas y de los paisajes, con sus cor-
respondientes valores naturales y culturales. El territorio insular lleva aparejado una serie de 
especificidades y singularidades, tanto desde el punto de vista biológico como cultural, que 
deben ser objeto de protección y correcta gestión. 

¿Qué vamos a hacer?

Desde el escenario de funcionalidad territorial se trabajará en un proceso de gestión ac-
tiva del territorio, promocionando la conservación, gestión y ordenación de la diversidad 
biológica, genética y cultural que alberga el territorio insular. Para  ello se fomentarán las 
interrelaciones entre los diferentes ámbitos de actuación,  asegurando el equilibrio entre 
conservación y uso sostenible del espacio de vida. 

Para todo ellos, se fijan como campos de actuación preferente los siguientes:

Conservación de los Recursos Naturales

   Se luchará por la conservación de los elementos naturales, sean tanto abióticos como 
biológicos, para permitir su continuidad en el futuro. Se promoverá el mantenimiento de 
la biodiversidad, tanto de las especies autóctonas silvestres como domésticas, preservando 
sus poblaciones y su diversidad genética, así como la erradicación de especies invasoras. Se 
favorecerán las acciones encaminadas a la restauración o preservación de espacios o carac-
terísticas geológicas y geomorfológicas de especial interés. 

Se establecerán herramientas para el seguimiento de poblaciones y planes de conservación 
(monitoreo ambiental) y se fomentará la investigación de los recursos naturales, a través 
del impulso tanto de nuevos conocimientos como a partir de la gestión del conocimiento 
existente.

Fotografía: Medición de tallas en lapas para su posterior estudio Fotografía: Vista de la Caldera de Taburiente.
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Funcionalidad de los Ecosistemas

Se promoverá el desarrollo de acciones que eviten efectos adversos sobre la  diversidad en 
los ecosistemas que puedan ser producidas por las actividades humanas o la introducción 
de especies foráneas y se fomentarán actuaciones encaminadas a mitigar la expansión y los 
efectos adversos de las especies invasoras; se desarrollarán iniciativas para la restauración 
ecológica, favoreciendo la recuperación de especies locales, el control de los contaminantes, 
el mantenimiento del ciclo del agua y del carbono, así como la de la conservación  del suelo. 

Gestión del Territorio

Se promoverán acciones para conseguir un uso racional del territorio ordenando las ac-
tividades humanas con el fin de mantener la diversidad biológica y cultural. Se Impulsará el 
diseño de herramientas para la planificación, ordenación y gestión del territorio. Se trabajará 
por mantener la continuidad espacial de los ecosistemas evitando su fragmentación. Se 
luchará por el mantenimiento de los usos tradicionales del suelo y evitando los procesos de 
erosión. 

Paisaje

Se utilizará el paisaje como elemento estructurante para la zonificación y para la co-
hesión social, realizando acciones encaminadas a su protección, gestión y ordenación. Se 
trabajará para mantener los valores inherentes al paisaje, tanto de índole natural como 
cultural, minimizando los impactos que lo deterioren y previniendo la pérdida de paisajes.

2.- ECONOMÍA  VERDE

Siguiendo el concepto establecido por el Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), se entiende por Economía Verde, un sistema de actividades económi-
cas relacionadas con la producción, distribución y consumo de bienes y servicios que genera 
un mayor bienestar para el ser humano y reduce las desigualdades a largo plazo, sin exponer 
a las generaciones futuras a riesgos ambientales importantes ni a carencias ecológicas signifi-
cativas. Estas actividades son consideradas como fuerzas que generan nuevas oportunidades 
económicas compatibles con el biosistema, que pueden ser abordadas con la generación 
de productos competitivos. La expansión y reestructuración del espacio para el desarrollo 
económico y el mantenimiento de los valores naturales y culturales asociados, implicando a 
las comunidades locales y poniendo en valor sus señas de identidad.

Dentro de una Economía Verde, la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma traza dos 
campos de actuación preferentes, a saber:

- Economías de Calidad. Desde una dinámica de trabajo basada en el concepto cali-
dad, se traza una línea de actuación en la que interactúa el ser humano y el entorno en 
el que se mueve, conectando ideas y recursos para ofrecer productos, bienes y servicios 
diferenciados. Se pone en valor la utilización responsable de esos recursos locales para 
generar actividad económica y empleo estable, física y temporalmente. Se crean siner-
gias entre tradición, productos locales, actividad empresarial e industrial, transformación 
responsable, comercialización diferenciada, nuevas tecnologías y la territorialidad como 
una singularidad inherente al producto, bien o servicio.

- Turismo Responsable, que nace de una oferta de calidad y respeto por el medio ambi-
ente y unos actores responsables en el aprovechamiento de esos recursos, para un público 
que exige esta excelencia como un valor añadido al destino, al objeto de lograr que sea 
un motor del crecimiento económico insular, de la creación de empleo y del bienestar de 

Fotografía: Atardecer en la costa oeste. Fotografía: Artesanía en seda, El Paso.
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la población, al mismo tiempo, que conduzca a un uso más eficiente de los recursos y se 
minimice la degradación ambiental.

3.- DINAMIZACIÓN  DEL  CONOCIMIENTO

El incremento exponencial del ritmo de creación y acumulación del conocimiento ha lle-
vado a las sociedades actuales hacia un nuevo paradigma denominado economía del cono-
cimiento: un sistema en el que éste es la verdadera esencia de la competitividad y se convi-
erte en el motor del desarrollo a largo plazo. 

El conocimiento se ha convertido en el principal valor de una sociedad, más allá de sus 
recursos naturales o de la capacidad de las infraestructuras disponibles. Ante este rápido y 
constante cambio a nivel global, solo se podrá competir y alcanzar cierto bienestar social  a 
través de una correcta gestión del conocimiento y de la innovación.

Frente a las acciones hasta ahora asignadas dentro de la función de logística, la RMB La 
Palma da especial relevancia al conocimiento, al capital intelectual de la sociedad insular. 
Gestionar ese conocimiento es una nueva misión que las organizaciones deben incorporar, 
queriendo ser la RMB La Palma pionera en este sentido. Para la RMB La Palma los cambios 
no son algo negativo e inevitable sino positivo y deseable, con una postura propositiva, para 
los tiempos que toca vivir y construir. La RMB La Palma fomentará una actitud proactiva 
frente al cambio, cuya piedra angular sea la gestión del conocimiento y la innovación, para 
solucionar problemas individuales y colectivos. 

La RMB La Palma actuaría como catalizador y movilizador del capital intelectual de la Isla, 
plural y diverso, para que se produzcan bienes tangibles e intangibles de alto valor añadido. 

Investigación

En el nuevo modelo económico, basado en el conocimiento, las instituciones como la 
RMB La Palma desempeñan un papel fundamental, transmitiendo y difundiendo el cono-
cimiento a la sociedad, generando nuevas ideas, apoyando la formación de personal cientí-
fico y técnico y la transferencia de los resultados de la investigación al tejido productivo para 
solucionar los problemas y para hacer avanzar a la sociedad.

La dinamización del conocimiento que pretende hacer la RMB La Palma se sustenta en la 
alianza de las empresas, las instituciones y la sociedad civil para cooperar -no compitiendo 
en el propio territorio insular sino en otros ámbitos y mercados- y contribuir en la inves-
tigación científica, formación, educación ambiental y aplicación de modelos de desarrollo 
sostenible en la Isla. 

Formación

En la economía del conocimiento es clave el aprendizaje, organizativo y transorganiza-
tivo, para incorporar y desarrollar los conocimientos y el talento necesarios, sin los cuales 
las organizaciones no se adaptarán ni evolucionarán hacia los nuevos requerimientos de la 
sociedad y de la nueva economía. Por eso, dicha economía no se limita a la revolución de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) sino que va más allá, demandando 
nuevas competencias en cuanto a las necesidades de la sociedad: capacidad de aprendizaje a 
todos los niveles, generación de redes interinstitucionales y uso intensivo del conocimiento 
en el espacio social. Para alcanzar estos objetivos es importante contar con una correcta y 
potente estrategia de comunicación.

Fotografía: Presentación del Plan de Acción. Fotografía: Toma de datos durante inmersión.



Plan de Acción 2013 - 2022

80

La RMB La Palma asume el reto de la sociedad de la información, ahora en proceso de 
evolución hacia una sociedad del aprendizaje, tomando así la formación un papel capital 
dentro de sus funciones, con un aspecto a destacar: la concienciación, tanto en los valores 
que se promueven desde la RMB La Palma, como en las herramientas necesarias para afron-
tar el cambio.

Formar y concienciar ante estos cambios es labor de la RMB La Palma, ya que su vocación 
y orientación multifuncional es nexo de unión entre la ciudadanía, las instituciones y la em-
presa privada.

Comunicación y Socialización del Conocimiento

Cuando una organización acumula cierta cantidad de conocimiento parece lógico que trate 
de compartirlo, al igual  que sucede a nivel individual, para obtener rendimientos diversos 
y constituirse en un referente de excelencia en su dominio, interactuando además con otras 
organizaciones para aumentar el suyo propio, pero esto no suele ser así de manera natural. 
Un ejemplo de esta problemática es La Palma, con gran capacidad en capital humano e in-
telectual pero que no revierte en la sociedad, o no lo hace en un grado satisfactorio.  

Las organizaciones deben ser capaces de adquirir, generar y utilizar el conocimiento, pero 
es necesario transferirlo para que la beneficiada final del proceso sea la sociedad en general, 
ya que posibilita el desarrollo de la economía del conocimiento como mejor garantía del 
bienestar de los ciudadanos.

La socialización del conocimiento trata de que la población haga suyo el conocimiento 
científico y técnico y no le quede en mera información general. La sociedad debe de es-
tar preparada para poder cumplir todo un ciclo de evoluciones y de transformaciones del 

conocimiento, y la educación es el pilar básico sobre el que basculan los demás factores que 
pueden generar una sociedad prospera y competitiva en un contexto global.

Sin cooperación interinstitucional no es posible transferir el conocimiento a los sectores 
educativo, público y privado. Por ello, es importante la creación y el fortalecimiento de redes 
para impulsar la competencia y los beneficios económicos de las organizaciones y los ter-
ritorios. 

Hecho Cultural y Elemento Identitario

El movimiento globalizador tiene un aspecto homogeneizador que parece anular las identi-
dades y culturas locales, cuando en cambio éstas son básicas para la construcción colectiva 
de la sociedad del conocimiento, pues éste no es de una élite sino que se trata de un pro-
ceso en el que participan todos los ciudadanos. El hecho cultural y el elemento identitario 
aportan diferenciación y cohesión social mediante la creatividad e innovación con el fin de 
transformar el conocimiento en valor social y económico. 

Evaluación y Seguimiento

La RMB La Palma debe proveerse de herramientas útiles que permitan la evaluación y 
seguimiento de elementos y variables significativos para promover el conocimiento de la 
realidad mediante la recopilación de información y su evolución en el tiempo. Se trata de un 
primer paso para medir el  impacto y la efectividad de una acción determinada, garantizando 
su éxito continuado, su mejora y su sostenibilidad. 

Fotografía: Hormigas y pulgones. Fotografía: Andas de baldaquino de plata, de la Virgen de Las Nieves.
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- Educación. Implicar a la población en la gestión del territorio supone asumir el papel 
de educador social que, sin duda, le concierne a la Reserva de la Biosfera, incluyendo así 
la educación ambiental junto con otros elementos de carácter más socioeconómico en la 
propia gestión. 

- Participación. Realizar una participación real y democrática. El camino hacia el biene-
star está liderado por el propio individuo que debe acompañar y respaldar el proceso para 
que sea exitoso y duradero, sin obviar la interrelación de los extremos generacionales en 
las decisiones y actuaciones que deben modelar el tipo de desarrollo territorial. Derecho 
de la ciudadanía a la consulta, a la decisión y a la transparencia en la gestión de lo público.

- Comunicación. Fomentar las herramientas de la comunicación que, unido a la edu-
cación y a la participación, son fundamentales para transmitir los valores naturales y 
culturales de la Isla. Sin comunicación no hay comprensión.

- Voluntariado. Impulsar el compromiso de personas que sirven a la comunidad por 
decisión libre y solidaria y cuyo trabajo es para el bienestar común. La meta de implicar 
a la población en la gestión del territorio supone asumir el papel de dinamizador social. 

- Solidaridad. Mejorar las relaciones de los seres humanos entre sí y de éstos para con 
el medio.

- Cooperación. Intercambiar y compartir tecnología, investigación, capacitación, edu-
cación y oportunidades de cooperación a fin de garantizar que las reservas de la biosfera 
sirvan eficazmente como lugares de aprendizaje para el desarrollo sostenible a escala 
global, regional, nacional y local.

La evaluación y el seguimiento cobran especial relevancia a la hora de buscar soluciones 
en el desafío que suponen los retos emergentes (cambio climático, proceso urbanizador, 
evolución demográfica…).

4.- PERSONA  Y  BIENESTAR 

Los escenarios de trabajo, anteriormente mencionados, guían a las personas a una nueva 
calidad de vida donde el factor que se debe potenciar es la cohesión social. Es decir, impul-
sar un estado en el que exista una visión compartida, donde se trabaja por un interés común 
afrontando desigualdades y desafíos, atendiendo nuevas oportunidades para el bienestar y 
fortaleciendo un sentimiento de pertenencia por parte de la población de que todos somos 
reserva de la biosfera como sinónimo de calidad de vida.

Un territorio reserva de la biosfera protege al individuo y vigila su bienestar. La sociedad se 
beneficia y enriquece de los valores tangibles e intangibles con los que cuenta una reserva de 
la biosfera, a la vez que ésta, en relación simbiótica, necesita de la cohesión e implicación de 
las poblaciones locales y agentes sociales en la gestión del territorio. Es decir, garantizando 
relaciones basadas en la reciprocidad y confianza, se persigue ser un espacio de vida donde 
exista realmente armonía entre desarrollo, conservación y satisfacción de las necesidades 
humanas.

El escenario persona-bienestar es transversal a los demás escenarios y, por tanto, debe po-
tenciar aquellos elementos que sustantivan la cohesión social como elemento vehicular de la 
relación persona-bienestar, esto es:

- Concienciación. Fomentar la reflexión crítica para participar en la gestión del territo-
rio y promover un desarrollo sostenible. Para llegar al bienestar debemos tener conciencia 
de ello.

Fotografía: Observatorio Astrofísico, Roque de los Muchachos. Fotografía: Elaboración de cuestionarios del Plan de Acción.
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4. LEITMOTIV  DE  LA  RMB  LA  PALMA

  

 El término “leitmotiv”, proviene del alemán leiten (guiar) y Motiv (motivo) y se utilizó 
por primera vez en 1871 como idea fundamental de una composición musical que se va 
repitiendo y desarrollando de distintas formas a lo largo de toda la composición.

En nuestro caso, utilizaremos este vocablo para referirnos al “tema central” o “motivo 
conductor” que ha de guiar la actividad de la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma en el 
desarrollo de su Plan de Acción para el período 2013-2022. 

   Por tanto, para este nuevo decenio de retos y oportunidades que ha de afrontar la Reser-
va Mundial de la Biosfera La Palma hemos convenido en definir como leitmotiv, basado en 
la visión, misión y funciones que ésta ha de cumplir, el siguiente:

Así, cuando hablamos de “economía verde”, asociamos la función de conservación y de-
sarrollo, a través de la expansión y reestructuración del espacio para el desarrollo económico 
y el mantenimiento de los valores naturales y culturales asociados, con la función de logís-
tica, involucrando a las comunidades locales y poniendo en valor sus señas de identidad, y 
con el trasladarlo más allá de lo “tangible”, se muestra un humanismo que está en marcha 
y que supone un proceso de socialización universal. El “ser humano”, es el actor principal 
y destinatario final, que actúa como “nexo de cohesión” en un “espacio de vida” que ha de 
compartir, bajo principios de respeto y solidaridad, y sin exponer a las generaciones futuras 
a riesgos ambientales importantes ni a carencias ecológicas significativas.





MARCO PROGRAMÁTICO

BLOQUE IV

“No podemos engañar a la naturaleza, 

pero si podemos ponernos de acuerdo con ella.”

Albert Einstein, físico alemán.
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 1. INTRODUCCIÓN

El marco programático comprende los escenarios de trabajo, campos de actuación y ac-
ciones establecidas como preferentes para llevar a cabo durante los próximos 10 años. Se 
trata de un programa que pretende servir de herramienta para adaptar las estrategias y actua-
ciones de conservación, desarrollo y logística emprendidas desde la declaración de La Palma 
como Reserva Mundial de la Biosfera a la realidad actual. Así, se recogen en los siguientes 
apartados objetivos específicos para materializar el Marco Conceptual anteriormente ex-
puesto. Tomando como base los principios rectores considerados en la Visión de la RMB 
La Palma así como la Misión establecida, se plantea esta nueva hoja de ruta con la que se 
aspira a orientar las políticas de gestión a corto, medio y largo plazo en el cambio desde un 
espacio protegido a protector de la sociedad en el marco de la sostenibilidad, sentando las 
bases para seguir avanzando y afrontar con mayor empeño los nuevos retos que plantea el 
cambio global y local en el que estamos inmersos.

Este plan se ha elaborado atentamente para dar respuesta a las necesidades y acciones 
preferentes que se han planteado desde los diferentes ámbitos consultados. No obstante, 
teniendo en cuenta el largo periodo que abarca se ha de interpretar como un plan flexible, de 
modo que los nuevos desafíos y requerimientos que vayan surgiendo puedan ser incorpora-
dos y trabajados. Esta elasticidad también es necesaria debido a otra de las novedades para 
este nuevo periodo como es el impulso que se le quiere dar a la colaboración y participación 
ciudadana, sin la cual es impensable llevar a término gran parte de las actividades planteadas.

 2. OBJETIVOS

El objetivo general del presente Plan de Acción es el de servir de herramienta de trabajo 
para avanzar en sostenibilidad insular, así como de dar continuidad y mejorar el conjunto de 
estrategias y actuaciones puestas en marcha en el anterior plan de acción proponiendo nue-
vas líneas de trabajo y proyectos adaptados a la realidad actual. Pero como ya se ha plasmado 
en la visión de la RMB La Palma, esta adaptación exige un cambio en las estrategias seguidas 
hasta el momento, induciendo la evolución del paradigma espacio protegido a protector de 
la sociedad, donde el ser humano no sea entendido como un adversario sino como un valor 
del territorio.

Implicar a la población en los procesos y decisiones que tienen que ver con su entorno, 
es la vía más segura para lograr este propósito, para que la conservación de la naturaleza no 
sea una mera imposición por parte de los organismos competentes, ni resulte un obstáculo 
y un factor limitante en el desarrollo de las actividades humanas, sino que sea una necesidad 
demandada por la población para alcanzar una mejora en su calidad de vida y su bienestar. 

Por otro lado se ha de potenciar un nuevo concepto del territorio que no se limite al ambi-
ente más próximo, visible y conocido, sino que reconozca la integridad del mismo y las in-
terrelaciones que existen entre todos sus elementos, siendo parte de un todo tanto el espacio 
terrestre, como el celeste y el marino. A pesar de ser un ámbito insular, el mar de La Palma, 
con su rica y frágil biodiversidad, ha sido el gran olvidado a la hora de desarrollar estrategias 
de ordenación y gestión. Por ello, durante el nuevo periodo se profundizará aun más en la 
mejora del conocimiento y en el desarrollo de acciones dirigidas a lograr un aprovechami-
ento más sostenible de los recursos marinos, contribuyendo así a su preservación. 

Fotograf´ia: Detalle de espigas de cereal. Fotograf´ia: Clacas en la rompiente.
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 3. NUEVA GOBERNANZA

Dada la evolución experimentada desde la declaración de La Palma como Reserva Mundial 
de la Biosfera y la formulación de sus primeros planes de acción (2003-2005 y 2006-2012), 
y a fin de contribuir a la adaptación de su gestión en el nuevo contexto internacional, estatal 
y local, se plantean algunas modificaciones estructurales, cuyas principales novedades son 
las siguientes:

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA RMB LA PALMA

Como consecuencia de la experiencia adquirida en el último decenio y dada la necesidad 
de un fortalecimiento de la institucionalidad, se plantea, por un lado, adaptar todo lo rela-
cionado con la Gestión Adaptativa y, por otro, sin perder de vista el carácter público de la 
entidad, favorecer los procesos de colaboración ciudadana y participación pública/privada, 
lo cual llevará, como punto de partida, una revisión y modificación del Régimen Estatutario. 

La reestructuración y formalización de los órganos de apoyo y asesoramiento, tanto del 
Consejo Científico como de los Comités y Comisiones Técnicas, será otra de las mejoras 
para este período, que tendrá como primicia la creación de un Consejo de Participación 
Social.

La participación ciudadana es uno de los pilares básicos sobre los que se asientan los siste-
mas democráticos, tal y como reconoce la Constitución Española en su artículo 9.2. “Cor-
responde a los poderes públicos… facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social”. Igualmente, se señala el derecho de participación 
en su artículo 23.1. “los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas 
por sufragio universal”. 

 El Consejo de Participación Social, dentro de la nueva estructura organizativa supone la 
representación y participación de todos los colectivos sociales de la Isla, donde se prioriza la 
existencia de un compromiso y un proyecto común para el logro de los objetivos que la isla 
de La Palma ha de cumplir como Reserva Mundial de la Biosfera. Por tanto, como objetivo 
general se marca conseguir la cohesión, integración, participación y bienestar de la sociedad 
en sus funciones entendiendo a la Reserva de la Biosfera como el espacio común de encuen-
tro en el que todas las personas forman parte.

ZONIFICACIÓN FUNCIONAL

En base a nuevas realidades, derivadas de la evolución del concepto y los fines como 
reserva de la biosfera (mayor integración de la actividad humana, inclusión de zonas urba-
nas, funcionalidad de la zonificación, entre otros) se procederá, desde el comienzo de esta 
nueva etapa, a la conformación de una nueva zonificación territorial y funcional de la RMB 
La Palma.

4. PROGRAMA: ESCENARIOS, CAMPOS DE ACTUACIÓN Y 
ACCIONES

Este apartado profundiza de lleno en el programa a desarrollar durante el periodo 2013-
2022, y en él se van desglosando y definiendo tanto los ejes estratégicos como las actua-
ciones dentro de cada ámbito. Al margen de lo establecido en el Marco Conceptual, se han 
tratado de integrar las novedades planteadas en la nueva gobernanza.  

Los escenarios clave sobre los cuáles se articularán los Campos de Actuación y Acciones 
prioritarias son 5: Funcionalidad Territorial, Economía Verde, Dinamización del Cono-
cimiento, Persona y Bienestar, y Gestión Adaptativa si bien este último, por su carácter 
transversal, se ha expuesto de forma diferente al resto. Según las funciones en las que se 
encuadran, se agrupan de la siguiente manera:
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ESCENARIO 0.-  GESTIÓN  ADAPTATIVA

 Los principales instrumentos de acción del Programa Man and Biosphere (MaB) son las 
reservas de la biosfera. Como tales instrumentos, requieren medios humanos, materiales y 
económicos adecuados, así como procedimientos para alcanzar sus objetivos. 

En las reservas de la biosfera deben ser los entes gestores, los responsables del establec-
imiento de medidas concretas de gestión, atendiendo a las características específicas de cada 
reserva de la biosfera, en pos de cumplimentar los objetivos marcados por el Plan de Acción 
de Madrid (PAM), tanto a nivel de cada una de las reservas de la biosfera como por medio 
de las diferentes redes en las que estos territorios se integren. El desarrollo de una correcta 
gestión en las reservas de la biosfera con la adaptación de las estructuras de gestión y sus 
planes de acción son la base para alcanzar eficazmente objetivos tales como:

• La conservación de la naturaleza es uno de los objetivos básicos encomendados por 
la UNESCO por medio del Programa MaB a las reservas de la biosfera. Este mandato 
refrendado en el mencionado PAM obliga, a medida que la gestión activa avanza, a desar-
rollar herramientas que permitan mejorar el intercambio de información, estandarizar 
procedimientos o evaluar la eficacia de las acciones puestas en funcionamiento. 

• El desarrollo socioeconómico, objetivo que ha ido ganando fuerza y avanzando en 
estos años a través de la ejecución de planes de acción, planes de desarrollo y la puesta 
en marcha de iniciativas con el tejido empresarial de estos territorios, como marcas de 
calidad de productos y servicios asociados a los mismos. Las leyes de desarrollo rural y de 
biodiversidad aportan un escenario favorable para fomentar buenas prácticas de progreso 
en clave de la sostenibilidad. Alcanzar este desarrollo sostenible pasa por una adecuada 
gestión de todos estos aspectos.

• El seguimiento como una parte esencial para la evaluación de la eficacia de la gestión, 
así como la sistematización de la recogida de información y la proyección social a través 
de memorias de gestión, informes sectoriales o publicaciones, entre otros. Se trata de 
un momento oportuno para avanzar en la evaluación de la eficacia de la gestión como 
paso imprescindible para la valoración del cumplimiento de los objetivos marcados por 
el PAM.

 El objetivo general que se persigue cumplir a través de la Gestión Adaptativa es mejorar 
la gobernabilidad de las reservas de la biosfera, mejorar la eficacia de las estructuras de 
gobierno, intensificar la participación de todos los actores, así como promover la equidad 
y la participación en los beneficios y garantizar la sostenibilidad financiera. 

 La Gestión Adaptativa en su definición propone la mejora de los medios humanos, 
económicos, materiales y de procedimientos que permitan alcanzar la eficacia de la gestión 
en los territorios por medio de unas líneas preferentes que acercan a su materialización: 

1. El fortalecimiento institucional, asociado al desarrollo, evolución y adaptación del con-
cepto Reserva de la Biosfera. Las instituciones con competencias en el territorio deben 
hacer suyos, los fundamentos y principios del Programa MaB que rigen a las reservas de 
la biosfera, fortaleciendo al mismo tiempo al órgano de gestión de ésta como herramienta 
que dirija el proceso.

2. La profundización y estandarización en un marco innovador y de colaboración en los 
procesos y procedimientos inherentes al ente gestor, avanzando en capítulos tales como: 
el acercamiento de la administración al ciudadano por medio de herramientas tecnológi-
cas como la administración electrónica u otros; la organización y gestión activa de los 
fondos documentales y administrativos del ente gestor; y la consolidación del modelo de 
transparencia en la gestión abierta a administración y ciudadanos.

3. La gestión de un territorio declarado Reserva de la Biosfera bajo tres ejes prioritarios, 
a saber: por un lado, el paisaje como elemento vertebrador de la planificación territorial, 
dinamizador del desarrollo socioeconómico y campo de experimentación, laboratorio 
de aprendizaje y nicho de la investigación aplicada a la innovación; por otro lado, la fun-
cionalidad de la zonificación bajo parámetros de conectividad entre diversas áreas de una 
misma zona y entre distintas zonas, no sólo por medio de corredores ecológicos, sino 
desde la perspectiva de la funcionalidad; y, finalmente, mediante la conservación activa 
y el desarrollo socioeconómico de los ecosistemas a través de los beneficios que estos 
proveen a las personas.
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Diagrama Escenario 0.
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ESCENARIO 1.- FUNCIONALIDAD TERRITORIAL

 Un territorio insular contiene múltiples espacios que cumplen distintas funciones para 
los ecosistemas naturales, rurales y urbanos, tanto en los ámbitos terrestres, marinos o ce-
lestes. Dada su alta fragilidad y singularidad, se hace indispensable una adecuada gestión y 
planificación con el fin de mantener un equilibrio entre conservación y explotación de los 
recursos, que permita el desarrollo económico de la población local y asegure los beneficios 
ecosistémicos para las generaciones futuras, manteniendo, a su vez, los valores culturales y 
favoreciendo la calidad de vida de las personas.

CAMPO DE ACTUACIÓN 1.1. CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATU-
RALES

Los recursos naturales juegan un papel fundamental en la supervivencia del ser humano, 
ya que aportan bienes materiales y servicios de forma directa, a través de los alimentos 
y materias primas, o indirectamente, mediante los servicios ecológicos. Entre ellos se 
incluyen los elementos bióticos y abióticos que pueden ser aprovechados por la sociedad 
para satisfacer sus necesidades. A pesar de su importancia, las actividades humanas, junto 
a otros fenómenos como el cambio climático, están provocando la extinción de las espe-
cies a un ritmo acelerado, la desaparición de hábitats e importantes desequilibrios en los 
ecosistemas y ciclos naturales. Por lo tanto, es fundamental desarrollar acciones y medi-
das encaminadas a la preservación y recuperación de los recursos naturales disponibles.

ACCIÓN: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y MARINA

 La diversidad biológica o biodiversidad se refiere a la variabilidad de todos los organ-
ismos vivos y los sistemas ecológicos que forman parte de un territorio. Aunque los 
ciudadanos puedan considerar la biodiversidad como algo lejano en su vida cotidiana, su 
supervivencia depende en gran medida de ella, ya que juega un papel esencial en la regu-
lación de la química de la atmósfera, en la generación del suministro de agua, el reciclado 
de los nutrientes y la disponibilidad de suelos fértiles, además de proveer los alimentos 
o  medicamentos. 

Las actividades integradas dentro de esta acción irán encaminadas a la exploración de 
la biodiversidad, tanto marina como terrestre; la conservación o recuperación de espe-
cies amenazadas o frágiles; y al mantenimiento de las especies locales domesticadas o 
cultivadas tradicionalmente, sean animales o vegetales, preservando sus poblaciones y 
diversidad genética y favoreciendo su continuidad en el futuro. Asimismo, se llevarán a 

cabo actividades dirigidas al control de especies invasoras o exóticas que amenazan la 
biodiversidad local.

ACCIÓN: CONSERVACIÓN DE ELEMENTOS ABIÓTICOS 

El espacio físico de La Palma está compuesto de distintos elementos como el cielo, el 
océano, el suelo, las aguas subterráneas o las rocas, de los que a su vez dependen los seres 
vivos para desarrollarse. Algunos de estos elementos precisan de modelos de gestión in-
tegrada para su conservación, como sucede en el caso de los tubos volcánicos, de elevado 
interés geomorfológico y faunístico. 

Por otro lado, la evolución económica de un territorio genera también huellas negativas 
sobre el paisaje. Los cambios de modelo productivo en la Isla han dejado en desuso 
elementos e infraestructuras que deterioran considerablemente la calidad ambiental del 
lugar, siendo los más impactantes susceptibles de ser restaurados o retirados. 

En este contexto, se hace necesario plantear acciones concretas y específicas, destinadas 
a la restauración de antiguas canteras o a la eliminación de infraestructuras obsoletas, 
entre otras.

CAMPO DE ACTUACIÓN 1.2. FUNCIONALIDAD DE LOS ECOSISTEMAS

Por  funcionalidad de los ecosistemas se entiende el conjunto de actividades que es ca-
paz de desempeñar un ecosistema, gracias a la diversidad y complementariedad de los 
elementos que forman parte del mismo y que permiten su correcto funcionamiento a la 
vez que dar servicios de regulación y aprovisionamiento, entre otros. Aunque la acción 
directa o indirecta de las actividades humanas supone la principal causa que altera el 
equilibrio abiótico y biótico de los ecosistemas, muchos de ellos son capaces de persistir 
o recuperarse. Por otro lado, el ser humano puede también intervenir para restaurar los 
ecosistemas, acelerando su proceso de recuperación o mitigando y eliminando impactos 
contra los que el ecosistema alterado no puede luchar. De la misma manera, las personas 
pueden ser capaces de favorecer y potenciar los ecosistemas, restableciendo las caracte-
rísticas abióticas e interviniendo sobre algunas especies, favoreciendo así la biodiversidad 
y la generación de determinados recursos de manera sostenible.
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ACCIÓN: RESTAURACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y SUS BENEFICIOS. 

 Los ecosistemas son unidades productoras de bienes y servicios para los seres humanos, 
y los recursos que ofrece resultan indispensables para el desarrollo de la población local. 
En una isla como La Palma, con su elevada complejidad ambiental, los beneficios eco-
sistémicos son tan básicos y tangibles como el agua, el suelo, los recursos pesqueros o la 
calidad del aire, o intangibles como la belleza de sus paisajes. 

Cuando un ecosistema está en equilibrio, es capaz de ofrecer mayor número de beneficios, 
y al mismo tiempo tiene mayor capacidad de recuperación frente a actuaciones humanas 
impactantes o catástrofes naturales. La explotación desmedida de los ecosistemas y sus 
recursos, en épocas pasadas y presentes, debe ser en estos nuevos tiempos contrarrestada 
con la intervención planificada y sostenible. Las actuaciones de recuperación y restau-
ración de ecosistemas deben sustentarse en el conocimiento y en la experimentación, 
evitando así intervenciones y malas praxis sobre el medio que más que recuperar agra-
van el estado de conservación de los ecosistemas. Las actividades de esta acción estarán 
dirigidas a la recuperación de los ecosistemas, los recursos naturales y biodiversidad que 
ellos albergan y los beneficios que aportan a la población, promoviendo una explotación 
sostenible que garantice su funcionalidad y continuidad futura.

ACCIÓN: POTENCIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ECOSISTEMAS.

 La intervención de las personas sobre la naturaleza ha supuesto tradicionalmente una 
modificación de los ecosistemas pero, en ocasiones,  algunas actividades resultan posi-
tivas al generar o ampliar el nicho y recursos para multitud de especies autóctonas. La 
intervención del ser humano sobre los ecosistemas está, en este caso, más que justificada 
puesto que contribuye a mantener la continuidad de las poblaciones de algunas especies. 
Debemos ser capaces de identificar aquellas prácticas que influyen de manera positiva so-
bre la biodiversidad de la Isla a fin de salvaguardarlas y potenciarlas, y evitar que caigan en 
desuso. Al mismo tiempo, algunos ecosistemas y las especies que en ellos se desarrollan, 
pueden estar en peligro por simples procesos naturales azarosos o por la intervención 
inconsciente de la especie humana. Ecosistemas confinados y de reducidas dimensiones 
están sujetos a una mayor probabilidad de desaparición, de manera artificial y conociendo 
su probable desaparición estaría más que justificada una intervención directa sobre ellos. 

Las actividades de esta acción estarán encaminadas a promover las actividades humanas 
(económicas o culturales) que favorezcan el mantenimiento, el desarrollo y la continuidad 
de los ecosistemas, así como la promoción de la biodiversidad.

CAMPO DE ACTUACIÓN 1.3. GESTIÓN DEL TERRITORIO

La planificación y la gestión del territorio son herramientas fundamentales para pro-
mover un desarrollo insular sostenible. Se trata de un proceso que debe involucrar la 
activa participación de los actores públicos, privados y sociales de la Isla. Se incidirá 
en una visión estratégica del territorio, más que como un mero soporte de actividades 
económicas, permitiendo un manejo eficaz de los recursos sin menoscabar su potenciali-
dad presente y futura.

ACCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEL TERRITORIO 

Una correcta planificación estratégica implica organizar, armonizar y administrar la ocu-
pación y uso del espacio de modo que se contribuya al desarrollo humano ecológica-
mente sostenible, espacialmente equilibrado y socialmente justo. Es imprescindible el 
desarrollo de una visión integral, humanista y prospectiva, donde el territorio juegue un 
papel activo en las políticas económicas, facilitando la incorporación de valores de sos-
tenibilidad ambiental, equilibrio espacial y bienestar social. 

 Esta acción se sustentará en actividades enfocadas al desarrollo de nuevas herramientas 
de análisis, modelos de zonificación y gestión, planes de prevención de riesgos, miti-
gación del cambio climático y el análisis de la evolución territorial.

ACCIÓN: ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD EN NÚ-
CLEOS POBLACIONALES.  

Para alcanzar la sostenibilidad insular es indispensable incorporar criterios y medidas de 
sostenibilidad en las políticas y procesos de desarrollo urbanístico, buscando una mejora 
de la eficiencia energética y el consumo razonable de recursos. Para ello, es necesario 
difundir entre la ciudadanía el interés por controlar el diseminado rural, fomentar la re-
cuperación del espacio urbano, la gestión sostenible de recursos y residuos, la mejora de 
la accesibilidad y la eficiencia del transporte, entre otros, dentro de un enfoque integrado. 

Las actividades orientadas a esta acción se centrarán en cuestiones relacionadas con la 
ecología urbana: accesibilidad, movilidad y transporte; la gestión y la gobernanza urbana; 
la edificación sostenible y la rehabilitación; y el cambio climático, como fórmula de pro-
moción de un tejido urbano innovador.
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ACCIÓN: CUSTODIA DEL TERRITORIO

      La conservación y el desarrollo del territorio, incluidos sus componentes tangibles 
e intangibles, precisa de nuevas fórmulas de gestión como es la denominada custodia 
del territorio, entendida ésta como conjunto de estrategias y técnicas que pretenden fa-
vorecer y hacer posible la responsabilidad de los propietarios y los usuarios del territorio 
en la conservación de los valores naturales, culturales y paisajísticos y en el uso adecuado 
de sus recursos. Se trata pues, de una filosofía de conservación, no sólo de la naturaleza 
sino también del paisaje y el patrimonio asociado, que se concreta mediante la aplicación 
de diversos mecanismos de intervención y la voluntad colaborativa entre propietarios 
y entidades públicas o privadas de custodia que finalmente se corresponsabilizan de la 
protección de los valores del mismo. 

De este modo, la custodia es una nueva fórmula de gestión y conservación del territorio 
que en la Isla tendría materialización, entre otras, por medio de acciones encaminadas a 
la recuperación de parcelas, hoy en desuso, o a la regeneración de aquellas en deterioro y 
que impactan sobre la calidad ambiental y paisajística del entorno.

CAMPO DE ACTUACIÓN 1.4. PAISAJE

A lo largo del tiempo el paisaje ha mostrado las consecuencias, positivas y negativas, 
del modelo de vida así como de los procesos sociales, económicos y ecológicos que 
influyen en ese modelo. Es por ello, que la RMB La Palma se involucra en el manejo 
de esas dinámicas proponiendo acciones específicas que estudien el paisaje insular y su 
evolución a lo largo de la historia, ofreciendo a la sociedad respuestas a la vez que trabaja 
en la búsqueda de instrumentos que ayuden a resolver la gestión del paisaje. Desde esta 
perspectiva, el paisaje ha de concebirse como elemento estructurante de la zonificación 
funcional de la RMB de La Palma, siendo la herramienta indispensable para generar mod-
elos coherentes de ocupación del territorio. 

ACCIÓN: PLAN DE PAISAJE

 La finalidad de este plan es asegurar la conservación, el desarrollo y la valoración de los 
paisajes de la Isla, por lo que se convertirá en una herramienta básica para la gestión ter-
ritorial y ambiental a nivel insular. Supondrá un documento guía y una herramienta de 
gestión para cualquier agente con implicación en el paisaje, que abarcará desde la protec-
ción ambiental básica hasta la promoción turística, integrando a las administraciones, a 
los sectores estratégicos clave, a los colectivos sociales de diversa índole y a la población 
local. Se desarrollarán actividades favorecedoras de la consecución de los objetivos de 

calidad paisajística, así como para la implantación y desarrollo de la Carta de Paisaje, tanto 
en el ámbito institucional como en los sectores profesionales o en el tejido asociativo.  

ACCIÓN: PLAN DE DESARROLLO ENDÓGENO DEL PAISAJE. 

 El Plan de Desarrollo Endógeno del Paisaje (PDE) se formula como una hoja de ruta 
para la gestión, ordenación y protección del Paisaje Insular. En este sentido, el PDE as-
pira a convertirse en un instrumento de preservación activa de los paisajes de La Palma, 
para lo cual establecerá propuestas que promuevan la continuidad de las actividades que 
han creado los paisajes y acompañar su evolución sin perder aquellas características que 
han contribuido a generarlos y a valorarlos. Se desarrollarán actividades tales como la 
señalética y promoción de la red de itinerarios paisajísticos, la creación del Laboratorio 
Insular del Paisaje de La Palma o la promulgación de planes de embellecimiento munici-
pal, entre otros.
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Diagrama Escenario 1. 
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ESCENARIO 2.- ECONOMÍA VERDE

 La transformación progresiva hacia una economía verde, en la que se tienda a mejorar 
el bienestar del ser humano y la equidad social, a la vez que se reduzca significativamente 
el riesgo ambiental y la degradación de recursos, no es más que una ruta para alcanzar el 
desarrollo sostenible. Este proceso implica  acciones dirigidas a garantizar no sólo la con-
servación o restauración de los recursos naturales, sino también asegurar que la sociedad 
involucrada cuente con los recursos suficientes para su correcto desarrollo en el corto, 
mediano y largo plazo. Dos son las líneas que dibujan este escenario y lo fundamentan: 
por un lado, el reconocimiento del derecho a un desarrollo armónico con la naturaleza 
y la necesidad de mantener un medioambiente que proporciones de forma sostenida los 
bienes y servicios necesarios para asegurar el bienestar de las personas, y, por otro lado, el 
planteamiento de unas herramientas que favorecen nuevas oportunidades de mercado y 
de desarrollo económico, que reactiven la actividad empresarial y la dinamice en el espacio 
físico en el que se desarrolla.

CAMPO DE ACTUACIÓN 3.1. ECONOMÍAS DE CALIDAD

 Todo territorio declarado como Reserva Mundial de la Biosfera debe articular y ejecutar 
actuaciones que contribuyan al desarrollo económico del mismo, basándose principal-
mente en la promoción de un uso sostenible de los recursos locales y la implicación activa 
de la población. En la RMB La Palma, se pretende continuar desarrollando un sistema 
de certificación de la calidad de los productos, bienes y servicios locales, poniéndolos en 
valor precisamente por el origen de los mismos e implicando a los diferentes actores en 
toda la cadena de producción, convirtiéndolos en los verdaderos protagonistas de inicia-
tivas tendentes a lograr avanzar hacia la autosuficiencia alimentaria. 

Para ello, y entre otras actividades, se pondrán en marcha acciones tendentes a lograr 
una reactivación de la economía local, susceptibles de generar empleo, incidiendo es-
pecialmente en la puesta en valor del sector primario, la comercialización y el market-
ing responsable como herramientas imprescindibles para conseguir los objetivos de una 
economía verde.  

ACCIÓN: CERTIFICACIÓN DE CALIDAD: MARCA RESERVA MUNDIAL DE 
LA BIOSFERA LA PALMA.

 Utilizando como herramienta principal la marca RMB La Palma, se continuará traba-
jando en la diferenciación y promoción de la calidad de los productos, bienes y servi-
cios elaborados y/o producidos en el territorio insular, por su contribución al desarrollo 
de una economía verde. Se evaluarán procesos, técnicas, herramientas, buenas prácticas, 
usos tradicionales, innovación, empleo de nuevas tecnologías o normativa aplicable, entre 
otros, teniendo en cuenta las peculiaridades de los productos, bienes y servicios que se 
producen, elaboran, transforman o se prestan dentro del territorio insular, con el objetivo 
de determinar unos parámetros diferenciadores que contribuyan a su vinculación con el 
territorio y a su puesta en valor por una calidad diferenciada. Esto requerirá una revisión 
tanto de las normas que regulan el uso de la marca en cada tipo de producto y la creación 
de nuevos reglamentos, como del sistema de auditoría y certificación.

Esta apuesta por la calidad conllevará un trabajo directo con las empresas de la Isla, 
mediante acciones formativas, de asesoramiento y de promoción, para lograr el objetivo 
perseguido con esta certificación: la puesta en valor de los productos locales como her-
ramienta para la reactivación económica insular.

ACCIÓN: PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA AUTOSUFICIENCIA ALI-
MENTARIA

 Tomando como referencia los requisitos de la marca RMB La Palma, entre los que 
destacan la utilización de materias primas de la Isla, tanto marinas como terrestres, se 
realizará una labor dirigida a fomentar la recuperación del sector primario, incentivando 
sus producciones y orientándolas hacia una agricultura y ganadería verde (ecológica o in-
tegrada), así como a un aprovechamiento sostenible de los recursos y actividades marinas 
(pesca, marisqueo, acuicultura), lo que conllevará la promoción y fortalecimiento de una 
industria agroalimentaria insular compatible con el concepto de Reserva de la Biosfera.

En paralelo se diseñarán estrategias que incentiven el consumo de productos locales, tan-
to por su contribución a la conservación de los ecosistemas y paisajes característicos de 
la Isla, como por su aportación al desarrollo y mantenimiento de la actividad económica 
insular.
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ACCIÓN: COMERCIALIZACIÓN RESPONSABLE

La comercialización responsable ha de tender al fortalecimiento de la actividad empre-
sarial insular, favoreciendo la colaboración y la implicación capital público y privado 
para lograr un posicionamiento efectivo y diferenciado de las producciones insulares, 
combinado con la implantación de una política de marketing responsable, que avale la 
calidad de los productos de la RMB La Palma y que logre el objetivo de diferenciarlos/
revalorizarlos en un mercado globalizado como el actual. De manera similar, se ha de 
favorecer el trabajo colaborativo y en redes que sustantive los valores y esencias de las 
producciones locales.

Obtenido el producto y reconocida su calidad y vinculación con el territorio, se ha de 
trabajar para que quien ha invertido esfuerzo y compromiso en el aprovechamiento sos-
tenible de los recursos de la Isla, pueda ver, de forma directa, el resultado de su trabajo, 
para lo cual se pondrán en marcha actuaciones encaminadas a promover el comercio 
responsable, al contribuir a la economía local, tanto por los beneficios que aporta al 
pequeño empresario local, como también al cambio favorable de mentalidad del con-
sumidor palmero y foráneo. Igualmente, se estimulará el uso de técnicas de marketing 
medioambiental, que apoyen los valores y compromisos que implica el desarrollo de esta 
actividad en un territorio reconocido como Reserva de la Biosfera.

ACCIÓN: DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO

La utilización responsable de los recursos endógenos del territorio se convierte para 
la RMB La Palma en oportunidad y necesidad de cara al estímulo, puesta en marcha y 
seguimiento de propuestas tendentes a la consolidación de la actividad empresarial y la 
creación de nuevas iniciativas capaces de crear empleo, así como reactivar y desarrollar la 
economía local. La promoción de la formación y cualificación profesional, el asesorami-
ento directo, la experiencia práctica como herramienta viable para el acceso o reincorpo-
ración al mercado laboral, la aplicación de las nuevas tecnologías y las energías renovables 
como vectores emprendedores, diseñan un campo de trabajo orientadas a la creación de 
empleo y que aspiran a favorecer el desarrollo local. 

CAMPO DE ACTUACIÓN 3.2. TURISMO RESPONSABLE

 El Turismo Responsable nace de la necesidad de crear una oferta de calidad respetuosa 
con el medio ambiente y de implicar a los actores responsables en el aprovechamiento de 
los recursos, para un público que exige esta excelencia como un valor añadido al destino, 
al objeto de lograr que sea un motor del crecimiento económico insular, de la creación 

de empleo y del bienestar de la población, al mismo tiempo que conduzca a un uso más 
eficiente de los recursos y se minimice la degradación ambiental.

La Palma tiene múltiples recursos que posibilitan la tematización y ampliación de la gama 
de productos que constituyen su oferta. Para que ésta sea idónea es necesario aunar es-
fuerzos con el tejido empresarial y demás actores implicados y, a la vez, promover una 
revalorización y acondicionamiento continuo de éstos que garantice la seguridad y la 
satisfacción del visitante.

ACCIÓN: FOMENTO DE LA CALIDAD TURÍSTICA. 

 La calidad en el servicio turístico es uno de los aspectos más importantes para satisfacer 
las necesidades de los visitantes. Para tal fin, se debe procurar la excelencia tanto en 
los establecimientos como en los equipamientos y recursos turísticos que configuran la 
oferta del destino.

La implicación y participación del tejido empresarial, tanto público como privado, en el 
desarrollo de actividades ligadas a la mejora continua de un destino turístico constituyen 
un factor clave. Por tanto, han de proveerse actividades que propicien la colaboración de 
los diferentes subsectores en la ejecución de tareas que beneficien al destino en su con-
junto. Las certificaciones de calidad, la formación y la concienciación de los diferentes 
agentes implicados formarán parte de las actuaciones llevadas a cabo para la consecución 
de dichos objetivos. 

ACCIÓN: TURISMO TEMATIZADO. 

Contar con una oferta turística diversificada constituye uno de los principales atractivos 
de cara al turismo.

La tematización de equipamientos, infraestructuras y recursos compone una interesante 
fórmula para diferenciarse, ampliar la gama de productos y ofrecer servicios de singular 
calidad en el destino. En virtud de ello, resulta clave desarrollar actividades relacionadas 
con la tematización de elementos patrimoniales cuyos ejes centrales puedan ser el paisaje, 
el cielo, las zonas de litoral y costas, cultivos tradicionales, gastronomía, arqueología, 
espeleología y turismo de salud, entre otros. La creación y difusión de diferentes modali-
dades turísticas ofrecerán al visitante el disfrute de experiencias nuevas y diferenciadas. 
El asesoramiento a los agentes que lo requieran formará parte de las actuaciones llevadas 
a cabo para conseguir tales fines. 
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ACCIÓN: REVALORIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS RECUR-
SOS TURÍSTICOS. 

A la hora de ofrecer un servicio de calidad en un destino turístico, resulta imprescindible 
contar con un entorno debidamente acondicionado que garantice un nivel de seguridad 
óptimo para el disfrute y aprovechamiento de los recursos. 

 En relación a ello, se plantean actividades que mejoren los propios recursos y que, a su 
vez, faciliten y promocionen la accesibilidad a éstos, sin que ello supere las capacidades 
de carga apropiadas. Una adecuada señalética de los mismos constituye un elemento clave 
de cara a la promoción. De igual manera, se valorará la posibilidad de adaptación de los 
diferentes hitos para personas que presenten algún tipo de discapacidad, con la finalidad 
de configurar en la Isla un turismo accesible para todos. Por último, se pretende la puesta 
en valor de nuevos hitos de interés que puedan ser susceptibles de uso turístico, de forma 
que se pueda aprovechar al máximo el potencial de recursos que posee el territorio. 
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Diagrama Escenario 2
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ESCENARIO 3- DINAMIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO

 El conocimiento se ha convertido en el principal valor de una sociedad y su promoción 
debe ser objetivo prioritario para cualquier organización moderna. El capital intelectual de 
la sociedad debe ser activado y fortalecido mediante herramientas de investigación, for-
mación, comunicación y socialización, defensa de la identidad local y con la evaluación y 
seguimiento de los elementos representativos del medio natural y la realidad socioeconómi-
ca. La finalidad deseada es lograr la solución de los problemas individuales y colectivos 
actuales mediante la utilización y gestión del conocimiento y la innovación que fomente una 
actitud proactiva frente al cambio. 

CAMPO DE ACTUACIÓN 2.1.  INVESTIGACIÓN

 La obtención de nuevos y renovados conocimientos da lugar a la posibilidad de solu-
cionar problemas e interrogantes hasta entonces no resueltos o entendidos. Es mediante 
la investigación, en su acepción más amplia, como se podrá conseguir un mayor cono-
cimiento de los elementos naturales, culturales, sociales, económicos y territoriales que 
darán lugar a unas conclusiones sistemáticas, organizadas y objetivas. 

ACCIÓN: CONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO NATURAL 

 El manejo y gestión de la biodiversidad y ecosistemas se sustenta en el conocimiento de 
los principios fundamentales que rigen la naturaleza y la relación entre sus organismos y 
el impacto del ser humano. La puesta en práctica de esta acción promoverá la ejecución 
de proyectos de investigación dentro de la propia RMB La Palma. 

En este sentido, es necesario impulsar y desarrollar investigación básica cuyo objeto sea 
determinar los principales problemas de conservación de la Isla y aportar soluciones 
prácticas para el correcto manejo de la biodiversidad. El desarrollo de este tipo de ac-
tividades queda también justificado por la ausencia en la Isla de centros de investigación 
de referencia. Desde esta entidad se fomentará también el desarrollo de actividades de 
investigación con otras instituciones, al mismo tiempo que se favorecerá y promoverá 
que otras entidades o grupos desarrollen líneas de investigación en la Isla.

ACCIÓN: CONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL

Entendemos el patrimonio cultural como la herencia propia del pasado de una comu-
nidad que se trasmite a las generaciones presentes y futuras. De este modo, se desarrol-
larán una serie de procedimientos llevados a cabo con la finalidad de obtener nuevos 
conocimientos fehacientes sobre los elementos de valor histórico, etnográfico y artístico, 
tanto tangibles como intangibles, que reflejan el pasado, presente y futuro de la sociedad 
palmera. Así, las actividades favorecedoras de la gestión del conocimiento del patrimonio 
cultural tendrán como campos de importancia la investigación de las tradiciones, costum-
bres y hábitos de la cultura palmera y la catalogación de los bienes integrantes de dicho 
patrimonio. 

ACCIÓN: CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD SOCIOECONÓMICA Y TER-
RITORIAL

El objetivo primordial de cualquier actuación, también para las acciones de investigación, 
debe ser el bienestar de las personas, es decir, el lograr la mejora de su calidad de vida. 
Para avanzar en este objetivo se desarrollarán una serie de procedimientos con la finalidad 
de obtener nuevos conocimientos fehacientes sobre el conjunto de los factores sociales, 
económicos y territoriales, teniendo en cuenta sus niveles de interacción. De esta manera, 
las actividades favorecedoras de la gestión del conocimiento en este campo deben cen-
trarse en la situación de la realidad social palmera, tales como las nuevas dinámicas socio-
económicas y territoriales: cambios en las estructuras familiares, evolución demográfica, 
el mercado laboral, mecanismos de protección social, el desarrollo y promoción de las 
medianías, entre otras.

CAMPO ACTUACIÓN 2.2. COMUNICACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DEL CONO-
CIMIENTO

 La socialización es aquel proceso mediante el cual la persona aprende, incorpora y hace 
suyo los elementos de la cultura de su entorno social. En la actualidad nuestra sociedad 
se caracteriza por un uso intensivo del conocimiento y de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación (TICs). Para conseguir una mayor incidencia y adopción 
por parte de la población de estos rápidos cambios sociales y tecnológicos,  se deben 
implementar las necesarias estrategias de comunicación, pero también ir más allá de la 
divulgación para que el conocimiento sea adquirido por la sociedad. Por esta razón, la 
formación es fundamental dentro de un escenario de competencia global y, como primer 
paso, para superar la brecha digital producida por la diferente velocidad en la que se están 
adoptando las TICs en La Palma. Esta ruptura no sólo se produce a nivel intergenera-
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cional sino también a nivel territorial, provocando una clara contradicción entre medio 
rural y urbano.

ACCIÓN: PLAN DE COMUNICACIÓN

La comunicación es una de las políticas inherentes a cualquier actividad que se realice 
por parte de una institución ya que toda entidad va a necesitar relacionarse, transmitir, 
interna y externamente, reivindicaciones, necesidades, aspiraciones o logros. Siguiendo 
estas premisas, se establecerán estrategias de comunicación en todos los sectores sociales 
de la Isla para así lograr una mayor trascendencia que sea acorde con la finalidad de la 
RMB La Palma y con los objetivos de este Plan de Acción. Así, actividades favorecedoras 
para conseguir una comunicación óptima pueden ser una estrategia de difusión de lo que 
supone ser reserva de la biosfera, cómo mantener y mejorar este reconocimiento y las 
diferentes líneas de trabajo que se llevan a cabo.

ACCIÓN: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

Una sociedad de la información es aquella en la cual las nuevas tecnologías facilitan la 
creación, distribución y manipulación de la información, jugando un papel importante 
en las actividades sociales, culturales y económicas. Es un reto hacer más permeable a la 
sociedad palmera en la incorporación de estas tecnologías, no solo para estar informados 
y actualizados, sino para innovar, generando propuestas y conocimiento. Esto supone 
el aprovechamiento de la ingente información global circulante en el contexto local y 
poder acceder a una verdadera democratización del saber que genere riqueza. Por ello, se 
plantea imprescindible la adopción y desarrollo de las TICs en diversos sectores como 
son la administración electrónica, los sistemas de información (especialmente los de ín-
dole geográfica) y el trabajo y colaboración en red.

ACCIÓN: FORMACIÓN 

La detección de las necesidades formativas de la población será el primer paso para 
la implantación de planes de formación, enmarcados en un entorno social en el cual 
se hace imprescindible el aprendizaje constante a lo largo de toda la vida. Adecuar las 
competencias de las personas a las exigencias de los puestos de trabajo se traducirá en 
planes sectoriales de formación que abarcan desde las competencias básicas a la hora de 
mejorar la empleabilidad de los desempleados, hasta la tutorización de la investigación de 
alumnos de grado y posgrado, pasando, por ejemplo, por actuaciones tendentes a mejorar 

la cualificación de empresarios y profesionales de todos los ámbitos y que desarrollan 
su actividad dentro del territorio en aspectos concretos que mejoren sus capacidades y 
resultados, facilitándoles su adaptación a las necesidades y demandas de una sociedad en 
continuo cambio. 

CAMPO DE ACTUACIÓN 2.3. HECHO CULTURAL Y ELEMENTO IDENTI-
TARIO

La declaración de la Isla como Reserva  Mundial de la Biosfera no debe ser limitada al 
reconocimiento de sus valores naturales, sino que se debe tener en cuenta su rica herencia 
cultural, derivada de su situación tricontinental e historia, que debe ser preservada para 
las futuras generaciones. En este sentido, se establecerán las acciones necesarias para 
que se pueda obtener un reconocimiento oficial, incluso internacional, del patrimonio 
cultural, fomentando así su conservación y desarrollo.

ACCIÓN: RECUPERACIÓN Y POTENCIACIÓN DEL PATRIMONIO INTAN-
GIBLE

 Partiendo del rico patrimonio cultural palmero se incentivarán actividades para su puesta 
en valor, incidiendo en aquellos elementos que por su carácter intangible requieran de 
una especial atención. La identificación del patrimonio cultural intangible será el punto de 
partida para su recuperación, el fortalecimiento y el estudio del posible aprovechamiento 
económico de éste. La recuperación de la memoria de nuestros mayores y la tradición oral 
se han de convertir en el primer paso para no perder el variado acervo cultural insular. 
Podrán ser consideradas como actividades tipo la recuperación de fiestas locales, técnicas 
artesanales y usos agrícolas tradicionales, entre otras.

ACCIÓN: RECUPERACIÓN Y POTENCIACIÓN DEL PATRIMONIO TANGI-
BLE

La identificación del patrimonio cultural tangible debe ser el punto de partida para su 
recuperación y fortalecimiento. A partir de este primer estadio se debe estudiar la posible 
valorización económica de éste, donde la incorporación de la innovación al patrimonio 
insular ha de convertirse en pieza clave para lograr un impulso económico de este tipo 
de recursos. A modo de ejemplo pueden citarse la arqueoastronomía, la recuperación de 
enclaves poblacionales tradicionales para su vinculación con el uso turístico o la recuper-
ación de elementos arquitectónicos identitarios. 
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CAMPO DE ACTUACIÓN 2.4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTOS 

El conocimiento veraz y actualizado de la situación y evolución de la realidad insular se 
convierte en objetivo prioritario. La finalidad de ello es la mejora de la eficacia, efectivi-
dad y adecuación de las políticas y proyectos que han de desarrollarse. Las herramientas 
utilizadas para ello por sí solas no solucionan los posibles problemas pero consiguen 
identificarlos, visualizar las causas y sugerir alternativas diversas.  

ACCIÓN: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD 

El seguimiento y la evaluación de la biodiversidad y de los ecosistemas han de convertirse 
en una herramienta clave de este plan de acción, al ser transversal para el desarrollo de 
otras acciones. 

El establecimiento de protocolos para la toma de datos en el tiempo constituye la base 
para estudiar su dinámica. La creación de bases de datos permitirá predecir el estado fu-
turo de la biodiversidad y anticipar medidas correctoras. Los seguimientos se realizarán 
a través de elementos clave del ecosistema, especies indicadoras que, con su presencia o 
abundancia, revelan el estado de conservación. Las actividades de esta acción incluirán, 
en un primer momento, la identificación de los indicadores más apropiados para evaluar 
cada impacto que sufre la Isla, al tiempo que desarrollarán metodologías para la recop-
ilación y toma de datos, así como para su análisis, finalizando el proceso con el desarrollo 
y actualización de las series temporales de datos. 

ACCIÓN: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE DINÁMICAS SOCIOEC-
ONÓMICAS Y TERRITORIALES

 El análisis de los procesos y dinámicas de componente socioeconómico que afectan o 
pudieran afectar al territorio es primordial en un contexto insular de gran fragilidad eco-
sistémica y dependencia exterior. De esta manera, se propiciará el conocimiento exhaus-
tivo y veraz, mediante la observación y evaluación minuciosa de las transformaciones 
socioeconómicas y territoriales. Estas acciones se materializarán con el desarrollo de in-
dicadores territoriales (con especial atención a los referentes al proceso de urbanización) 
o el desarrollo de herramientas para analizar el impacto de los procesos migratorios.  

ACCIÓN: OBSERVATORIO DE SOSTENIBILIDAD 

      Un Observatorio de Sostenibilidad es una herramienta de gran valor respecto a la 
consecución del objetivo principal de evaluación y seguimiento de la realidad. Se con-
tinuará con el desarrollo de un sistema de indicadores que aporte la mejor información 
disponible para la realización de un seguimiento integrado de la sostenibilidad, con la 
finalidad de situarla a disposición de la sociedad, de los procesos de toma de decisiones 
y de la participación pública. Estas acciones se materializarán con la puesta en marcha de 
herramientas de seguimiento de indicadores y diagnósticos de sostenibilidad, por ejem-
plo, un observatorio de sostenibilidad insular que aglutine los indicadores más relevantes 
en los ámbitos sociales, económicos, medioambientales y urbanísticos, o la realización de 
diagnósticos de ámbito insular, municipal o sectorial que logren una correcta evaluación 
de las realidades de la Isla.
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Diagrama Escenario 3
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ESCENARIO 4.- PERSONA Y BIENESTAR

Los anteriores escenarios de trabajo guían a las personas a una nueva calidad de vida donde 
el factor a potenciar ha de ser la cohesión social. Con el objeto de impulsar un estado en 
el que exista una visión compartida, se trabajará por el interés común afrontando desigual-
dades y desafíos, atendiendo nuevas oportunidades para el bienestar y el fortalecimiento del 
sentimiento “todos somos reserva de la biosfera”, como sinónimo de calidad de vida.

 Un territorio reserva de la biosfera ha de buscar la protección de la persona y atender su 
bienestar. La sociedad se beneficia y enriquece de los valores tangibles e intangibles con los 
que cuenta una reserva de la biosfera, a la vez que ésta, en relación simbiótica, necesita de 
la cohesión e implicación de las poblaciones locales y agentes sociales en la gestión del ter-
ritorio. Garantizando relaciones basadas en la reciprocidad y confianza, se persigue ser un 
espacio de vida donde exista realmente armonía entre desarrollo, conservación y satisfac-
ción de las necesidades humanas.

El escenario persona-bienestar es transversal a los demás y, por tanto, debe potenciar 
aquellos elementos que fortalezcan la cohesión social como elemento distintivo de esta 
relación, a través de los siguientes campos de actuación:

CAMPO DE ACTUACIÓN 4.1. SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIEN-
TAL

 En este campo se analiza una de las herramientas claves en las reservas de la biosfera, 
como ha sido reconocido en el contexto del Decenio de las Naciones Unidas de la Edu-
cación para el Desarrollo Sostenible (DEDS, 2005-2014). 

Mediante la concienciación y sensibilización ambiental se puede recuperar el sentido de 
pertenencia a la naturaleza, así como estrechar los vínculos con el sentimiento de identi-
dad y arraigo al territorio, fomentando la relación entre cultura y biodiversidad (diver-
sidad biocultural). Se trata de un campo transversal con el que se pretende también dar 
un enfoque colaborativo y crítico hacia las realidades socio-ambientales, promoviendo 
soluciones compartidas a los problemas actuales. 

El aprendizaje, en sus diferentes formas, es la única manera de lograr cambios positivos 
en el comportamiento de las personas capaces de conducir una sociedad más justa y sos-
tenible. Así, las acciones que se plantean en este campo implican una educación para la 
conservación, dirigida a mejorar el conocimiento y promover buenas prácticas en aquel-
las actividades que se realizan en el territorio, a minimizar los impactos derivados de 
algunas de ellas o a favorecer actitudes en la vida cotidiana que resulten más respetuosas 
y responsables con el medio. 

ACCIÓN: PLASIA

El Plan de Sensibilización e Información Ambiental de la isla de La Palma (PLASIA), fue 
creado hace más de una década y, desde entonces, ha sido el instrumento que ha guiado 
las actividades a desarrollar en este ámbito desde diferentes entidades. El motivo de esta 
acción es la reformulación y actualización de éste ante los nuevos retos emergentes es-
tablecidos en el seno de la RMB La Palma, todo ello en concordancia con las nuevas 
estrategias y herramientas aplicables tanto a la educación (ámbito formal y no formal), 
como a la sensibilización e información ambiental. En este sentido, una de las líneas 
prioritarias deberá estar relacionada con la integración ambiental de las diferentes activi-
dades que se desarrollan en el territorio. 

ACCIÓN: INTERPRETACIÓN AMBIENTAL

La interpretación ambiental es una de las modalidades existentes en el ámbito de la edu-
cación ambiental que ofrece la posibilidad de dar a conocer de una forma dinámica, 
amena y práctica, los elementos del entorno en sus diferentes dimensiones. A tal efecto, 
la elaboración de un Plan de Uso Público de los equipamientos y de los recursos para la 
interpretación ambiental, ha de convertirse en el primer objetivo a lograr.

CAMPO DE ACTUACIÓN 4.2. PARTICIPACIÓN

La participación ciudadana es el elemento fundamental para cualquier cambio social. El 
camino hacia el bienestar está liderado por el propio individuo que debe acompañar y 
respaldar el proceso para que sea exitoso y duradero en el tiempo, con decisiones consen-
suadas que deben modelar el tipo de desarrollo. Por ello, es primordial fomentar y llevar, 
a las máximas cotas posibles, el derecho de la ciudadanía a la consulta y a la participación 
en la toma de decisiones, bajo unas prácticas de absoluta transparencia en la gestión. En 
este contexto, el asociacionismo y el voluntariado son algunas de las vías más idóneas de 
participación comunitaria. 

ACCIÓN. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

La implicación social es necesaria para lograr una participación real y efectiva de la so-
ciedad y así mejorar la calidad de vida. Con ella, se logra conocer mejor las demandas de 
la población local, adecuar las respuestas de lo público, favorecer una mayor eficiencia 
en los modelos de intervención, optimizar recursos y mejorar servicios, potenciando la 
creatividad colectiva y el saber cultural de la sociedad local.
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 La consecución de esta acción podría concretarse, por un lado, con el desarrollo de her-
ramientas, mecanismos y puntos de encuentro para el debate y puesta en común entre los 
diferentes sectores de la Isla. Por otro lado, con todas aquellas iniciativas de ocio y tiempo 
libre que fomenten la dinamización con la población, el arte y la cultura, estilos de vida 
saludable, etc., que no serían posibles sin la colaboración e implicación de la ciudadanía 
en general.

ACCIÓN: ASOCIACIONISMO

 Las asociaciones son parte de la ciudadanía y, aunque la participación no puede basarse 
solo en ellas, representan muchas de las sensibilidades de la sociedad. El asociacionismo 
consistirá en organizar y planificar las acciones para mejorar la calidad de vida de las 
personas de su entorno más próximo. Por ello, la colaboración en actuaciones concretas 
permite a las personas tomar conciencia de su poder de influencia en la resolución de los 
problemas que más directamente les concierne, facilitando la implicación progresiva en 
retos más complejos.

 Para la materialización de esta acción es necesario, por un lado, un cambio de cultura y 
el fortalecimiento del movimiento y de las estructuras asociativas, y por otro, el favorecer 
sinergias y el trabajo colaborativo entre diferentes tipos de asociaciones y de estas con la 
sociedad en general.

ACCIÓN: COLABORACIÓN Y VOLUNTARIADO 

El voluntariado que se pretende fomentar, prioritariamente, es el relacionado con la 
gestión del conocimiento científico-técnico asociado al  saber popular y las experiencias 
de vida (voluntariado intelectual).

Debe existir un compromiso de las personas que sirven a la comunidad por decisión 
libre y solidaria y cuyo trabajo es para el bienestar común, convirtiéndose por tanto en 
dinamizador social. 

 La materialización de esta acción podría concretarse, por un lado, en la gestión del cono-
cimiento para la innovación y, por otro lado, en el trabajo de determinados colectivos 
para el desarrollo sostenible como, por ejemplo, en el seguimiento de indicadores de 
diversa índole por parte de los pobladores del lugar. 

CAMPO DE ACTUACIÓN 4.3. SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN

 El intercambiar y compartir tecnología, investigación, capacitación, educación y oportu-
nidades de cooperación es fundamental a fin de garantizar que las reservas de la biosfera 
sirvan eficazmente como lugares de aprendizaje para el desarrollo sostenible a escala lo-
cal, regional, nacional y global.

Para ello, se deben realizar esfuerzos con acciones donde el trabajo en Red sea la clave 
para mejorar las relaciones de los seres humanos entre sí y de éstos para con el medio. Por 
otro lado, acciones que fomenten el apoyo e integración de colectivos y la colaboración 
de los diferentes profesionales e instituciones (colaboración interinstitucional) son esen-
ciales para mejorar la cooperación entre ellos, contribuyendo así, desde lo local, a confor-
mar y buscar soluciones y respuestas a retos globales, donde la solidaridad, la inclusión, la 
buena voluntad y la participación son partes fundamentales del proceso. 

ACCIÓN: RED RESERVAS

El trabajo en red es clave en las reservas de la biosfera, tanto a nivel internacional como 
regional, pues promueve el intercambio de información y experiencias, impulsa el desar-
rollo de iniciativas conjuntas y de cooperación entre las reservas de la biosfera y entre 
éstas y otras administraciones y organizaciones gubernamentales o no, con fines com-
patibles. 

No obstante, es especialmente relevante la cooperación y colaboración que se puede 
establecer con territorios reservas de la biosfera de similares características o de ámbito 
geográfico próximo. Es el caso de la Red Canaria de Reservas de la Biosfera, la Red del 
Atlántico Este de Reservas de la Biosfera, la Red de Islas y Zonas Costeras, la Red Ibero-
MaB, la Red EuroMaB  y la Red Española de Reservas de la Biosfera. 

La materialización de esta acción podría concretarse, por un lado, con el establecimiento 
de alianzas estratégicas, convenios marco o protocolos de colaboración con reservas de la 
biosfera u organismos con objetivos afines y, por otro lado, la utilización de la propia Red 
para apoyo y fomento de oportunidades de intercambio de experiencias y conocimientos.

ACCIÓN: APOYO E INTEGRACIÓN DE COLECTIVOS 

 Convertirse realmente en una sociedad más cohesionada e inclusiva requiere dar respu-
estas a todas las personas con intereses y necesidades comunes. Por ello, es preciso armar 
un proceso de cooperación que apoye e integre a todas las personas, especialmente aten-
diendo a aquellas con necesidades más básicas.
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La consecución de esta acción podría concretarse en actuaciones con los grupos sociales 
de la Isla, fomentando programas de diversa índole dirigidos especialmente a aquellos 
colectivos más desestructurados.   Asimismo, se han de favorecer programas de fomento 
de la relación intergeneracional que permitan el rescate, la recopilación y la transmisión 
del rico caudal de conocimiento cultural y tradicional que ha ido quedando en el olvido. 

 



Plan de Acción 2013 - 2022

106

Diagrama Escenario 4
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5. MATRIZ PROGRAMÁTICA

La siguiente Matriz Programática sistematiza el contenido del Marco Programático, to-
mando como punto de partida los 5 Escenarios claves. El contenido de cada uno de estos 
escenarios se despliega en tablas que muestran los diversos Campos de Actuación, Acciones 
y Actividades, exceptuando el Escenario Gestión Adaptativa que por su carácter más trans-
versal se representa a modo de diagrama exponiendo el conjunto de acciones preferentes. 
Dentro de los 4 Escenarios restantes se recogen un total de 13 Campos de Actuación, 34 
Acciones y 48 Actividades.

 Como se observa en la siguiente tabla explicativa, se ha incorporado información referente 
a la funcionalidad de la zonificación y a la temporalidad. Así, atendiendo a la zonificación 
se exponen un total de 32 actividades a desarrollar preferentemente en la zona núcleo, 48 
actividades en la zona tampón y 45 actividades en la zona de transición. De ellas, 20 han de 
dar comienzo a corto plazo, es decir, durante los primeros tres años de vigencia del plan, 20 
se pretenden iniciar a medio plazo (desde el cuarto al séptimo año) y, finalmente,  4 se tratan 
de abordar a largo plazo, desde el octavo hasta el décimo mes.
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5.1 GESTIÓN ADAPTATIVA

Este primer escenario transversal a las funciones de Conservación, Desarrollo y Logística de las Reservas de la Biosfera, trata de mejorar  la gobernabilidad y la eficacia de la gestión, 
introduciendo en él objetivos de la Estrategia de Sevilla, del Plan de Acción de Madrid y del Plan de Acción de Montseny específicos para las Reservas de la Biosfera individuales, que 
tienen que ver con la gestión, la vinculación de las funciones de las Reservas de la Biosfera al espacio y, en definitiva, con la adaptación al nuevo contexto normativo e institucional para 
este periodo. Partiendo de las áreas prioritarias de acción 1 y 2 del PAM (Cooperación; Gestión y Comunicación; y, Zonificación), y de la línea 1 del PAMO (Gestión Adaptativa en 
Reservas de la Biosfera), se han seleccionado aquellos campos de actuación que para la Reserva Mundial de la Biosfera La Palma resultan esenciales para el cumplimiento de su misión. 
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5.2 FUNCIONALIDAD TERRITORIAL

Este escenario, encuadrado dentro de la Función de Conservación, articula sobre el territorio (entendido como el espacio físico terrestre-marino-celeste) un conjunto de líneas pref-
erentes para dar soluciones y nuevos enfoques dirigidos a planificar y gestionar racionalmente el uso de los recursos de modo compatible con la preservación de los ecosistemas y la 
diversidad biológica y cultural. Consta de 4 Campos de Actuación, 9 Acciones y 14 actividades, de las cuales 9 se desarrollan preferentemente en la zona núcleo, 14 en la zona tampón y 
12 en la zona de transición. Respecto a la temporalidad de dichas actuaciones 6 se establecen para un corto plazo, 7 a medio plazo y 1 a largo plazo.
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5.3 ECONOMÍA VERDE

En este Escenario, encuadradas en la Función de Desarrollo, se engloban aquellas líneas de trabajo capaces de generar una economía competitiva a la vez que justa y sostenible. El uso 
eficaz de los recursos y la puesta en valor de señas de identidad son incentivos que pueden contribuir positivamente favoreciendo la diferenciación de los productos y servicios de la Isla. 
En este apartado se diferencian 2 Campos de Actuación  preferentes, a partir de los cuales se despliegan 7 Acciones y 8 actividades. Atendiendo a la zonificación, 4 de estas actividades 
se desarrollan en la zona núcleo, 8 en la zona tampón y 8 en la zona de transición. Del total de las 8 actividades, 4 darán comienzo a corto plazo, 3 a medio plazo y 1 a largo plazo.
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5.4.  DINAMIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO

Como parte elemental de la Función de Logística, se incluye el Escenario de Dinamización del Conocimiento, cuyo fin primordial es activar y fortalecer aquellas actividades que tienen 
que ver con el rescate y potenciación de valores identitarios, la investigación básica y aplicada, el  seguimiento y la evaluación, así como la información, difusión, comunicación y for-
mación.  Partiendo de 4 Campos de Actuación se despliega un abanico de 11 Acciones y 16 actividades, 11 de las cuales se plantean para la zona núcleo, 16 para la zona tampón y 15 para 
la zona de transición. Del conjunto de actividades, 12 se programan para un corto plazo y 4 para medio plazo.
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5.5. PERSONA Y BIENESTAR

Con este escenario, transversal al resto e incluido en la Función de Logística, se esbozan las líneas y estrategias preferentes a seguir para lograr una mayor implicación y la participación 
social, una mejora de la cohesión social y el respeto y comprensión del entorno. Se parte de 3 Campos de Actuación claves, a partir de los cuales se establecen 5 Acciones y 10 actividades, 
de las cuales 8 se disponen para la zona núcleo, 10 para la zona tampón y 10 para la zona de transición. Asimismo, 2 de estas actividades comenzarán a corto plazo, 6 a medio plazo y 2 
a largo plazo.
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1. APROBACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA RMB LA PALMA

La Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en su 
artículo 67 “Características de las Reservas de la Biosfera” afirma que “estás deben de con-
tar, como mínimo, con unas estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señala-
dos, con su correspondiente programa de actuación y un sistema de indicadores adaptado al 
establecido por el Comité MaB Español, que permita valorar el grado de cumplimiento de 
los objetivos del Programa MaB”.

La Red Española de Reservas de la Biosfera desarrolló, en el año 2006,  la “Estrategia de 
Lanzarote” en la que en su objetivo 11.2 “Organización Administrativa y Plan  de Acción”, 
hace la recomendación a cada una de las Reservas de la Biosfera que formaban parte de la 
Red a “Establecer un Programa de Actuación a corto-medio plazo y un presupuesto anual 
que refleje las actuaciones a realizar en ese periodo”.

Más recientemente, el Plan de Acción del Montseny (2009-2013), que toma el relevo del 
Plan de Acción de Lanzarote, aplicando los principios del Plan de Acción de Madrid (2008-
2013) de ámbito mundial, pone de manifiesto en sus Objetivos 13 y 14 la necesidad de aplic-
ar modelos de planificación participada que garanticen el ordenamiento de las acciones para 
conseguir los objetivos de la Reserva de la Biosfera y la implicación de todos los colectivos 
comprometidos en su desarrollo. 

Finalmente, el Convenio Aarhus sobre acceso a la información, participación pública en 
la toma de decisiones y acceso a la justicia en temas medioambientales, que fue aplicado en 
nuestro país a través de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, participación pública y acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, conocida como Ley Aarhus, constituye un elemento destacado en la obligatorie-
dad del intercambio, la difusión y la publicidad de la información ambiental, y, se reconoce 
el derecho de todos los ciudadanos a la participación de manera real y efectiva. 

La RMB La Palma, que había formulado y desarrollado su segundo Plan de Acción (2006-
2012) de manera participada y consensuada, no podía dar de lado a una manera de trabajar 
que la ha caracterizado en estos últimos años. Durante todo el proceso desde la formulación 
inicial del documento hasta su aprobación inicial, se ha dado cumplimiento a lo establecido 
en el objetivo 10 del Plan de Acción de Madrid: “Adoptar procedimientos y procesos abi-
ertos y participativos en relación con la planificación e implementación de la Reserva de la 

Biosfera”, así como a Ley 5/2010, de 21 de junio, Canaria de Fomento a la Participación 
Ciudadana. 

Siendo la población local y sus representantes un elemento protagonista en el territorio, 
herederos del patrimonio que sus antepasados conservaron hasta la actualidad y conoce-
dores de primera mano de las peculiaridades del territorio, hemos considerado imprescind-
ible su aportación a los contenidos de este Plan de Acción que guiará las actuaciones a llevar 
a cabo por la RMB La Palma. 

Con este fin, se han puesto en práctica diversos mecanismos de participación a través de 
diferentes vías: redes sociales, mails, reuniones informativas, debates, etc., con el objetivo 
de la toma en consideración y recogida de valoraciones, aportaciones e intereses del mayor 
número de personas.

Una vez obtenidas estas aportaciones, se ha potenciado el intercambio directo de opin-
iones, la aportación de ideas y la puesta en común y consenso en diferentes ámbitos de 
trabajo: el Científico-Técnico, constituido por el Comité y Comisiones Técnicas de la RMB 
La Palma, por el Consejo Científico de la RMB La Palma y técnicos externos; con el ámbito 
Político-Institucional; y con el Tejido Asociativo no Gubernamental.

Partiendo de los documentos preliminares, se han sistematizado, organizado e incorpo-
rado las correcciones y aportaciones. Las sugerencias recibidas han sido objeto de debate y, 
finalmente, a partir de las ideas que se han recogido y otras nuevas que han surgido de éstas, 
se ha consolidado el Plan de Acción.

Una vez consensuado el documento base se remitió a la Asamblea General de la Reserva 
Mundial de la Biosfera La Palma, máximo órgano de decisión, para su aprobación inicial 
antes de pasar a información pública. 

Continuando con la iniciativa de dar cabida al mayor número de aportaciones al Plan de 
Acción de la RMB La Palma se anunció en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife  el periodo de exposición pública del Plan por un periodo de dos meses y, 
transcurridos éstos, en los que se favoreció la participación pública a través de las redes so-
ciales y asambleas en los municipios, entre otras acciones colaborativas,  y recibidas nuevas 
aportaciones que fueron debatidas, el Plan de Acción paso nuevamente a la Asamblea Gen-
eral de la RMB La Palma para su aprobación definitiva y publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
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IMPLEMENTACIÓN PLAN DE ACCIÓN DE LA RMB LA PALMA

La gestión e implementación del Plan de Acción de la RMB La Palma recae en el órgano 
ejecutivo de la RMB La Palma, la Gerencia, cuya misión es la de la gestión diaria de cada una 
de las acciones que se organizan por parte del Consorcio, al tiempo que velar por el correcto 
desenlace de las decisiones tomadas en Asamblea General.  

La Gerencia y su Equipo Técnico de trabajo son los encargados de impulsar y facilitar la 
consecución de las actuaciones del Plan de Acción de la RMB La Palma, contando en todo 
momento con la colaboración de los órganos de apoyo y asesoramiento establecidos por el 
Consorcio Insular.

Asimismo, toda acción contenida en el Plan de Acción ha de contar, necesariamente,  tanto 
con un plan de participación pública y colaboración ciudadana como con un sistema de in-
dicadores específicos que permitan favorecer la implicación social en la gestión de la RMB 
La Palma, a la vez que evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos.

Durante la fase de desarrollo de las acciones del Plan, se tendrá especial atención en el 
cumplimiento de la planificación proyectada, ya que ello posibilitará obtener los indicadores 
de seguimiento que permitirán ir comprobando el logro de los objetivos de la acción de 
mejora.

Igualmente, ha de ponerse el énfasis en el mantenimiento de la perspectiva global de lo 
que se quiere conseguir, es decir, el objetivo principal no es el proceso, sino la acción en sí 
misma. Por ello, las acciones a poner en marcha serán priorizadas atendiendo, entre otros 
criterios, a su viabilidad, complejidad y multifuncionalidad. 

En esta fase de implementación, además de la ejecución de acciones, se llevará a cabo un 
proceso paralelo de seguimiento tanto interno, por parte del propio equipo técnico de tra-
bajo, como externo, por parte de los órganos evaluadores del Plan de Acción. 

La implementación del Plan de Acción de la RMB La Palma podrá realizarse con recursos 
propios de la reserva de la biosfera, mediante convenios suscritos con diferentes administra-
ciones o mediante otras fuentes de financiación externa que no comprometan la postura de 
ésta ni afecten negativamente a otras líneas estratégicas incluidas en el mismo.  

La financiación y memoria ejecutiva del Plan de Acción se desarrollará anualmente y de-
berá ser aprobada por la Asamblea General de la RMB La Palma.  

SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Cualquier intervención debe ser evaluada y seguida durante su ejecución, con el fin de 
conocer el cumplimiento de sus objetivos, la implicación de las entidades participantes, la 
generación de repercusiones por las actuaciones ejecutadas y la detección de causas o fac-
tores del posible fracaso de las actuaciones incluidas en el plan. 

En el caso de la RMB La Palma, ante la complejidad del entramado institucional y asocia-
tivo, y por ser el plan de acción un abanico de propuestas muy diversas, pero todas con la 
meta común de lograr un desarrollo sostenible en nuestro territorio, se elaborará un pro-
grama de seguimiento específico. 

El seguimiento del Plan de Acción debe basarse en un procedimiento que permita sistema-
tizar y organizar a los actores ejecutores de éste y tener un método común para llevarlo a 
cabo, independientemente de que se precisen diversos métodos para calcular indicadores y 
obtener resultados. Los indicadores pueden ser cuantitativos y/o cualitativos y es necesario 
aplicar métodos concretos para conseguir información que permita nutrirlos. Atendiendo a 
ello, se establece un doble seguimiento, a saber:

SEGUIMIENTO  INTERNO

El seguimiento interno es imprescindible y será realizado por la Gerencia de la RMB La 
Palma y su equipo técnico, con unos objetivos claros:

• Rendir cuentas del estado de ejecución de las acciones desarrolladas a todas las partes 
comprometidas.

• Proporcionar información para la revisión periódica del plan.

La Gerencia diseñará y pondrá en marcha acciones participadas para conocer el grado de 
cumplimiento de los objetivos y las acciones del plan, así como para recoger nuevas pro-
puestas. También, se promoverá la realización de modificaciones y actualizaciones del Plan 
de Acción cuando las actividades de revisión, evaluación y seguimiento del Plan detecten 
carencias graves que pongan en peligro su viabilidad o disminuya gravemente su capacidad 
de acción. En base a ello, el proceso de seguimiento tendrá en cuenta un mínimo de elemen-
tos comunes para garantizar su eficacia y retroalimentar el propio plan de acción, a saber: 
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• Las acciones tendrán un responsable de implantación, que será también el encargado 
de proporcionar información para el seguimiento.

• Para cada una de las acciones deberá comprobarse, al menos, el cumplimiento de los 
plazos, la correcta utilización de los recursos asignados y el estado de los indicadores 
de seguimiento fijados.

A lo largo del proceso de seguimiento podrían detectarse desviaciones con respecto a los 
resultados esperados, bien porque las acciones se han planificado y realizado correctamente 
pero no han conseguido los objetivos planteados, o bien porque no se han planificado o 
implantado adecuadamente. En ambos casos, será necesario efectuar una revisión de las ac-
ciones, plazos y resultados esperados del Plan.

Además, hay que tener en cuenta que, si bien es cierto que la formulación de las acciones 
tiene un importante componente estratégico, también lo es que está sometida a cambios que 
pueden aconsejar una revisión de los objetivos y previsiones realizadas en el momento de 
su establecimiento en el plan.

Así, pues, la revisión periódica del plan permitirá adaptarlo a los contextos predictivos 
del momento, eso sí, cuidando el carácter esporádico, y no modificando sustancialmente el 
contenido del plan. 

Respecto a la temporalidad de las revisiones intermedias, la flexibilidad deberá ser la princi-
pal característica, pues la cuestión no es tanto en qué momento se podrá proceder a efectu-
arlas, sino que las mismas se realice en el marco de los mecanismos de seguimiento previstos 
y que las modificación propuestas sean oportunas en el tiempo, de manera que puedan 
ejecutarse.

SEGUIMIENTO EXTERNO

Además del seguimiento interno, tanto el Consejo de Participación Social como el Consejo 
Científico y el Comité Técnico de la RMB La Palma, se procederá a realizar un seguimiento 
externo del Plan de Acción, con independencia de seguimientos y evaluaciones propias que 
realicen otras entidades u organismos externos, tales como el Comité MaB de España o la 
propia UNESCO.

Los objetivos de este seguimiento externo son:

• Conocer el nivel de ejecución del plan de acción.

• Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos trazados y la concordancia de 
éstos en relación con los establecidos en el Programa MaB. 

• Conocer las incidencias detectadas en el proceso de ejecución e implementación de 
las acciones.

• Ayudar a solventar las dudas e incidencias surgidas  a lo largo del proceso de desar-
rollo del plan de acción. 
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SISTEMA DE INDICADORES

El seguimiento a través de un sistema indicadores permite obtener información sobre el 
grado de cumplimiento de los objetivos del plan de acción, así como las incidencias detec-
tadas a lo largo del proceso de implantación de éste; así, pues, se establecerá un sistema de 
indicadores con doble valoración, por un lado respecto a la dimensión de la intervención y, 
por otro, en relación con el impacto y resultado de ésta.

• Indicadores Generales de la Dimensión del Plan de Acción. Se trata de tener unos 
indicadores generales, con temporalidad anual, sobre la dimensión de la intervención 
que supone el Plan de Acción. A tal fin, se proponen los siguientes:

• Número y tipo de acciones del plan ejecutadas por líneas estratégicas (escenarios y 
campos de actuación).  

• Número y tipo de entidades implicadas en la ejecución del plan y en cada una de las 
acciones.

• Volumen de actuaciones del plan de acción que son ejecutadas por otros planes o 
intervenciones.

• Volumen de inversión ejecutada.

Estos indicadores servirán para realizar informes generales del plan que permitan orientar 
a los gestores en la toma de decisiones presupuestarias, además de analizar la implicación de 
las entidades ejecutoras del plan y su equilibrio.

• Indicadores de Resultados del Plan de Acción: indicadores físicos e indicadores de 
repercusiones.

Estos indicadores se asocian a la ejecución de las acciones del plan y permitirán valorar el 
grado de cumplimiento de sus objetivos.  Aquí se establecen dos tipos de indicadores: los 
físicos, que corresponden a cada tipo de acción, y los de impacto, que muestran los efectos 
o impactos de cada acción en los problemas identificados en el diagnóstico. Estos últimos ti-
pos de indicadores son cuantitativos y para su cálculo se realizarán los estudios o muestreos 
oportunos, por lo que su diseño y cálculo deberán acometerse tomando, también, en con-
sideración la evaluación final del Plan de Acción. Igualmente, deberá tenerse en cuenta que 
el impacto de determinadas acciones puede medirse por métodos cualitativos, aún cuando 
ello conlleva cierto grado de subjetividad, como es el caso, entre otros, de la imagen de la 
Reserva de la Biosfera o la percepción que de ella tenga la población local. Los indicadores 
de impacto de cada actuación se diseñarán con el inicio de la actuación y teniendo como 
objetivo la evaluación final de la misma.
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ACRÓNIMOS  Y  SIGLAS

CIC Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB
FMACU Federación Mundial de Asociaciones, Centros y Clubs Unesco
GEI  Gases de Efecto Invernadero 
MaB  Man and Biosphere
ODM  Objetivos de Desarrollo del Milenio
ONG organizaciones no gubernamentales
PAI  Plan de Acción para la Red de Comités Nacionales MaB y Reservas de Biosfera 
de Iberoamérica y El Caribe (IberoMaB)
PAM  Plan de Acción de Madrid
PAMO  Plan de Acción de Montseny 
PDE  Plan de Desarrollo Endógeno del Paisaje
PIOLP Plan Insular de Ordenación de la isla de La Palma
PNUMA Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
PTEOP-LP Plan Territorial Especial de Ordenación del Paisaje La Palma
RERB Red Española de Reservas de la Biosfera
RMB  Reserva Mundial de la Biosfera 
RMRB Red Mundial de Reservas de la Biosfera
RUP  Región Ultraperiférica 
TIC  Tecnologías de la Información y la Comunicación  
UNESCO. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 
ZMES  Zona Marítima de Especial Sensibilidad

CONCEPTOS

ECONOMÍA VERDE. sistema de actividades económicas relacionadas con la produc-
ción, distribución y consumo de bienes y servicios que genera un mayor bienestar para el 
ser humano y reduce las desigualdades a largo plazo, sin exponer a las generaciones futuras 
a riesgos ambientales importantes ni a carencias ecológicas significativas. 

EUROMAB. Red constituida por Reservas de la Biosfera de Europa, EEUU y Canadá. 

IBEROMAB. Red Iberomab constituida por Reservas de la Biosfera de América Latina, 
España y Portugal. 

PAISAJE. Una parte del territorio tal y como es percibida por la población, cuyo carácter 
resulta de la acción de factores naturales y/o humanos y de sus interrelaciones. 

PLAN DE DESARROLLO ENDÓGENO DEL PAISAJE. Documento que se convi-
erte en la hoja de ruta a seguir en la protección, gestión y ordenación  del paisaje insular 
y que incorpora el programa de actuaciones del PTEOP-LP a corto, medio y largo plazo. 

PLAN DE PAISAJE. Denominado técnicamente Plan Territorial Especial de Ordenación 
del Paisaje La Palma (PTEOP-LP). Es un documento estratégico para la aplicación del 
Convenio Europeo del Paisaje en La Palma, cuyo fin es la formulación de los principios gen-
erales, las estrategias y las orientaciones que permitan la adopción de medidas particulares 
para la protección, gestión y la ordenación del paisaje. 

PROGRAMA MAB. Programa Personas y Biosfera (Man and Biosphere) creado por Un-
esco en 1971 con el objetivo de promover la investigación interdisciplinaria, el entrenami-
ento y la comunicación en el campo de la conservación de ecosistemas y el uso racional de 
los recursos naturales. 

RED MUNDIAL DE RESERVAS DE LA BIOSFERA. Es la mayor red de áreas prote-
gidas del planeta, con una superficie superior a 5 millones de kilómetros cuadrados, consti-
tuida por 563 Reservas Mundiales de la Biosfera, distribuidas en 110 países.

REDBIOS. Red del Atlántico Este de Reservas de la Biosfera constituida por Reservas de 
la Biosfera de los archipiélagos de Canarias (España), Madeira y Azores (Portugal), Cabo 
Verde y Santo Tomé y Príncipe, así como las de Mauritania, Marruecos, Senegal, Guinea 
Bissau y la Intercontinental del Mediterráneo (España-Andalucía/Marruecos). 
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REGIÓN ULTRAPERIFÉRICA (RUP) Territorios pertenecientes a tres Estados miem-
bros de la Unión Europea (España, Francia y Portugal), situados geográficamente en mares 
y océanos distintos pero con características y condicionantes comunes que las singularizan 
en el seno de la Unión gracias a un estatuto jurídico específico. 

RESERVA MUNDIAL DE LA BIOSFERA. Según el Marco Estatutario de la Red Mun-
dial de Reservas de Biosfera “Las Reservas de Biosfera son zonas de ecosistemas terrestres o 
costeros/marinos, o una combinación de los mismos, reconocidas en el plano internacional 
como tales en el marco del Programa sobre Personas y la Biosfera (MaB) de la UNESCO”. 

UNESCO.  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, constituida por 195 Estados Miembros y 8 Miembros Asociados, que trabaja para lograr 
un diálogo entre las civilizaciones, las culturas y los pueblos fundado en el respeto de valores 
comunes. 

ZONA MARÍTIMA DE ESPECIAL SENSIBILIDAD. Espacio marítimo objeto de pro-
tección especial en atención a su importancia por motivos ecológicos, socioeconómicos o 
científicos reconocidos, y también en atención al riesgo de que su medio ambiente pueda 
sufrir daños como consecuencia de las actividades marítimas. 
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